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Resumen

Este texto emprende una revisién del quehacer
de la Comisién de Planificacién del Distrito Fe-
deral en los afios cincuenta. Este acercamiento
permite conocer el proceso de toma de decisio-
nes de las politicas urbanas previsto por la legis-
lacién entonces vigente. El propésito es esclare-
cer el papel de este dispositivo original en la
roma de decisiones publicas; original en tanto
integra varios actores y trata de fungir como
é6rgano de consulta del saber técnico urbanisti-
co en el contexto de una ciudad donde la auto-
ridad piiblica local no es electa por sus habitan-

tes. La discusién de proyectos urbanos da lugar
a la cristalizacién de controversias que obstacu-
lizan la obra piblica, motivan cambios en el
marco legal, incorporardn nuevos actores en el
proceso de toma de decisiones, pero, asimismo,
permite conocer en alguna medida el mundo
de los planificadores en la ciudad de México:
cudles son sus concepciones del desarrollo us-
bano de la ciudad, c6mo participan en la accién
publica, en fin, cémo se conforma la identidad
de ese campo profesional.
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Abstract

This text reviews the work of the Federal Dis-
trict Planning Commission in the 1950s. This
approach sheds light on the decision-making
process of urban policies envisaged by the legis-
lation of the time. The aim is to determine the
role of this original mechanism in public deci-
sion-making; it is original in that it involves
several actors and attempts to operate as a con-
sulting body on technical town-planning
knowledge in the context of a city where the
local public authority is not elected by its

inhabitants. The discussion of urban projects
leads to the crystallization of controversies that
hamper public works, trigger changes in the
legal framework and will incorporate new actors
into the decision-making process while at the
same time, shedding light on the world of
planners in Mexico City: their conceptions of
urban development in the city, the way they
participate in public actions and the way the
identity of this professional field is shaped.
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Planeacion urbana en la ciudad de México en
los cincuenta: controversias y debates en la
Comision de Planificacién del Distrito Federal

Stéphanie Ronda y Vicente Ugalde*

INTRODUCCION

sociada a la legislacién que enmar-
ca la planificacién urbana durante
la década de 1950, la revisién de
testimonios sobre la toma de decisiones
en esa actividad aporta valiosos elementos
para conformar una idea de c6mo se define
y cudl es el lugar reservado del saber técni-
co en los procesos de decisién piblica.
En las dos tltimas décadas, la relacién
entre saber técnico y decisién publica ha
estado atrayendo de manera creciente la
atencién de estudiosos de las politicas, de
las sociologias de profesiones y de la cien-
cia. El establecimiento de dispositivos ad-
ministrativos para proveer un expertise' a la
toma de decisiones abarca tradicionalmen-
te campos de contenido técnico como, por
ejemplo, los mecanismos de evaluacién
de riesgos frente a innovaciones cientificas
y de evaluacién de impacto ambiental y
urbano. El caso que nos interesa no se re-
fiere a alguno de los mecanismos anterio-
res, sino a un dispositivo que permite in-
corporar un saber en construccién que se

* Agradecemos a los dictaminadores de este ar-
ticulo sus valiosas recomendaciones.

! En términos generales, entendemos esta expre-
si6n como el conjunto de conocimientos, de compe-
tencias de un experto.

[69]
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ve asimismo como un saber técnico o un
campo de conocimiento que moviliza otros
conocimientos especializados: la planifica-
cién. Acercarse al trabajo de la Comisi6n
de Planificacién del Distrito Federal per-
mite esbozar el mundo del urbanismo en
Meéxico durante esos afios, el cual, sin ser
consensual en su interior, estd sGlidamente
intrincado en la accién publica. Permite
asimismo evidenciar lo que puede ser una
“situacién de expertise” en materia de po-
litica urbana en el México de los afios cin-
cuenta. Explorar el quehacer de ese 6rga-
no da fa pauta para tomar como objeto de
estudio “las multiples formas de articula-
cién entre el conocimiento y la accién pi-
blica”,? a fin de aprehender la hechura de
las politicas publicas en México durante
€sos afios.

La legislacién de la época plasma un
modelo de toma de decisién basado en
una evaluacién de los proyectos de planifi-
cacién y mediante la creacién de dos comi-
siones, establece una distincién entre la
evaluacion fundada en criterios técnicos y

2 Concebida como el encuentro de una coyuntura
problemdtica y de un saber especializado. CRESAL, “Si-
tuations”, 1983, p. 3. Los autores acuerdan enfocar sus
andlisis sobre un saber especializado pensado como
susceptible de orientar una decision prctica, #44d., p. 6.

# Lascoumes, “Expertise”, 2005, p. 6.
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la evaluacién que integra criterios econd-
micos. Este articulo analiza el desempefio
de la Comisién de Planificacién del Dis-
trito Federal en la evaluacién de proyectos
de planificacién presentados entre 1945
y 1953. El ideal de toma de decisién fun-
dada en el saber técnico tiende, sin em-
bargo, a desvanecerse cuando se revisa la
prdctica y las discusiones que se llevan a
cabo en la Comisién.

Mis all4 de las tareas que le atribuyen
las leyes, la Comisién produce un discurso
sobre el papel que debe desempefiar: apo-
yo técnico a la toma de decisién pablica
0, de manera atin mds ambiciosa, cémo el
érgano que, en una ciudad donde la auto-
ridad electa ha sido sustituida por una
aucoridad delegada, posibilita la participa-
cién publica. Ademads del discurso que la
define, genera discusiones que encuentran
un cierto eco en la prensa para, en algunas
ocasiones, influir sobre |a evolucién de nor-
mas juridicas. Esos intercambios dan asi-
mismo cuenta de una ideza sobre el estado
y las concepciones del urbanismo en la épo-
ca, as{ como sobre las relaciones que existen
entre los participantes, que son, en cierta
forma, expertos en temas de planificacién
y administracién piblica.

Aungque relativamente estables, las re-
glas de funcionamiento y conformacién
de la Comisi6n evolucionan en funcién de
los proyectos que se suceden, y al hacerlo
ponen en evidencia la naturaleza mixta,
hibrida, de este tipo de dispositivos de in-
tegracién de saberes técnicos en la toma de
decisiones publicas.

A merced de un testimonio periodisti-
co de los trabajos de la Comisién,” se llevé
a cabo el andlisis del desempefio de este
6rgano a propésito de un ambicioso pro-

4 Garcia, Reforma, 1972.
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yecto de planificacién lanzado al inicio de
los afios cincuenta. Habiendo participa-
do como observador en las sesiones de la
Comisién durante los afios 1951 y 1953,
este testigo privilegiado ofrece la transcrip-
cién de los debates, y con ello, de lo que
ocurre en el interior de este 6rgano delibe-
rativo. A pesar del sesgo que implica este
tipo de discurso, el testimonio permite
identificar los vicios de forma y de fondo
en que reiteradamente incurre dicho 6rga-
no. El testimonio permite conocer la opi-
nién de un periodista que contribuye a
transparentar la “caja negra”® de la toma de
decisi6n en las politicas publicas. También
es, sobre todo, una fuente de gran valor, en
la medida en que reproduce extractos de las
minutas vy las actas de la Comision, lo cual
constituye en el estado del conocimiento,
los tinicos rastros, los rekmerid® de ese 6rga-
no deliberativo. Con el afdn de diversificar
las fuentes se tratd, sin éxito, de encontrar
los documentos originales en el acervo del
Archivo Histérico del Distrito Federal.”
Las memorias de los afios cincuenta del De-
partamento del Distrito Federal (DDF) (en
realidad, informes de actividades anuales)
tampoco conllevan mucha informacién
relevante, asf que se recurrié a fuentes de
otra naturaleza como los textos legales
de planificacién, tanto en la década de los
cincuenta como de las décadas anteriores,
para entender el proceso de toma de deci-

3 Easton, Esquema, 1969.

5 Veyne, Comment, 1971, p. 15, y Revel, “Scien-
ces”, 2001, p. 42.

7 Dentro del acervo del Departamento del Distri-
o Federal, en el ramo Obras piblicas, una caja tiene
como titulo “Comisién”; sin embargo, se trata de las
actas de la Comisién de Admisién de los peritos res-
ponsables del afio 1950 a 1952. Archivo Hist6rico
del Distrito Federal (en adelante AHDE), DDF, ramo
Obras puiblicas, caja 257, f. 3, “Comisién”.
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sién en materia de planificacién. Parecen
también de cierta relevancia, aunque indi-
rectamente, la serie de actas y minutas del
Consejo Consultivo de la Ciudad de Méxi-
co: en los meses de enero y febrero de 1933
se discutié en su seno el proyecto de Re-
glamento de Planificacién; sin embargo,
esta serie de actas y minutas sélo abarca
hasta 1950, por lo cual tampoco ahi se han
encontrado fuentes sobre los proyectos de
planificacién que nos ocupan. Este articulo
no tiene como objetivo analizar exhausti-
vamente el trabajo de la Comisién como
el proceso de toma de decisién en la ciu-
dad, sino plantear algunas lineas de cues-
tionamiento sobre una situacién de exper-
tise en materia de planificacién en los afios
cincuenta.

UN DISPOSITIVO NOVEDOSO
DE EVALUACION DE LA PLANIFICACION:
LAS COMISIONES

A semejanza de otros paises y quizd con
cierto retardo,® varias legislaturas locales
y el Congreso de la Unién adoptaron regla-
mentaciones destinadas a introducir lo que
entonces se consideraba como una nueva
manera de concebir las obras en las ciuda-
des: la planificacién. Con esas reglamen-
taciones se plasmaba no solamente una
definicién de esa actividad, sino que se es-
tablecfan mecanismos de decisién que com-

8 Francia se dota de una legistacién sobre planifi-
cacién y ordenacién de las ciudades en 1919. Gaudin,
“Avance”, 1987, p. 177. En Inglarerra es el Housing
and Town Planning Act votado en 1919. Hall, Cr4es,
1996, p. 71. En Estados Unidos se adopta en 1927 el
Standart City Planning Enabling Act, y desde 1923,
650 municipios cuentan con comisiones de planifica-
cién. Hall, Ciries, 1996, p. 60.

PLANEACION URBANA EN LA CIUDAD DE MEXICO

prenden, por un lado, procedimientos ad-
ministrativos y, por el otro, dispositivos
de apoyo en la toma de decisiones. Para
el caso del DDF, la legislacién de los afios
treinta, as{ como algunos testimonios, pet-
miten explorar un proceso de toma de de-
cisiones no siempre evidente, en constante
adaptaci6n y en cuyo centro se conforma
la Comisién de Planificacién, un disposi-
tivo institucional cuya prictica cambiante
lo define y lo adapta a las sucesivas situa-
ciones de toma de decisi6n a las que se ve
sometido.

PROCESO DE APROBACION
DE LOS PROYECTOS DE PLANIFICACION

Para su aprobacién y ejecucién, todo pro-
yecto es sometido a un procedimiento pre-
visto por los textos oficiales conformando
de cierta forma un “ideal-tipo” de la toma de
decisiones en este ramo. Ese ideal-tipo evo-
luciona al ritmo de los textos legales y con
base en ello se puede postular que tales
modificaciones constituyen indicios de las
disfunciones que se buscaba corregir. Pero
al mismo tiempo, es necesario reconocer
que las modificaciones de los textos legales
no siempre son reflejo fiel del propésito de
sus autores y que suelen ser porradoras
de divergencias y confusiones que abren
brechas o limitan el margen de maniobra
de los actores.

La ley de 1933 prevé un proceso de
toma de decisiones y establece institucio-
nes ad hoc: las comisiones de planificacién.
A diferencia de las comisiones de planifi-
cacién municipal de Estados Unidos que
en la misma época se limitaban a una fun-
cién de consulea,? en las comisiones me-

9 Hall, Cities, 1996, p. 60.
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xicanas, a la funcién de planificacién (cla-
boracién de los planes reguladores) se su-
man las de “aprobar, modificar o recha-
zar, en su caso, los estudios y proyectos de
planificacién y zonificacién”.'° La ley y el
reglamento respectivo no contemplan de-
talles sobre la intervencién del ejecutivo en
el proceso de aprobacién de acciones urba-
nisticas, pero la ley prevé que rodo proyec-
to sea aprobado por el DDF y que los decre-
tos de expropiacién, u otros de afectacién
por utilidad pablica, sean expedidos por el
presidente de la repiblica.!! La formaliza-
cién juridica de la decisién se refleja de
esta forma en la adopcidn de esos decre-
t0s,'? y es a partir de su publicacién que
la accién urbanistica se pone en marcha
implicando la afectacién de un territorio
determinado.'® Al ser publicados, los de-
cretos dejan sin efecto disposiciones juridi-
cas previas en vircud de las cuales se pu-
dieran llevar a cabo otras intervenciones
sobre dichas dreas. Dos proyectos de plani-
ficacién aprobados entre 1933 y 1936 son

10 “Ley de Planificacién y Zonificacién del Dis-
trito Federal y territorios de la Baja California”, Dia-
10 Oficial de la Federacién (en adelante DOF), 17 de
enero de 1933, art. 5.

' Véase, por ejemplo, “Decreto que fija el im-
puesto a las propiedades beneficiadas con la planifica-
cién de la Villa Alvaro Obregén, DF”: se hace referencia
explicita a los articulos 7 y 8 de la ley de planificacién
de 1933, DOF, 4 de diciembre de 1934.

12 El art. 50 del reglamento de la ley de 1936
estipula que se publicard la “resolucién de la Comisién
de Planificacién”. “Ley de Planificacién y Zonificacién
del Distrito Federal”, DOF, 31 de agosto de 1936.
Sin embargo, dichas resoluciones no aparecen en el
DOF entre 1936 y los afios cincuenta.

13 Véase el testimonio del arquitecto Mario Pani
a propdsito de su proyecto del cruce entre Insurgentes
y Reforma en 1945, Entrevista de Mario Pani en
Garay, Historia, 2000, p. 69.
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ejemplo de los efectos de esa modalidad
de intervencién del ejecutivo, el de la plaza
Peralvillo, por el cual se decret6 la zona de
utilidad publica,'¥ y el de la Villa Alvaro
Obregdn. En este periodo no se identifican
los decretos de aprobacién de los proyectos,
sino los de expropiacién o imposicién co-
rrespondiente. Es posible, en cambio, en-
contrar la traza de la Comisién cuando
en los decretos se hace referencia a su labor:
“el impuesto y su derrama han sido apro-
bados por la H. Comisién de Planificacién
del DF”;!° y cuando, en el caso de la plani-
ficacién de la Villa Alvaro Obregén, un
Pplano anexo presenta las firmas del Comité
ejecutivo creado para el efecto*® del presi-
dente de la repiblica y del secretario de
la Comisién.

Mediante una reforma a la Ley de Pla-
nificacién y Zonificacién en 1934,'7 se
otorga nuevas facultades a la Comisién de
Planificacién: solicitar empréstitos (con el
visto bueno del DDF en corresponsabili-
dad) y en cuanto a la ejecucién de proyec-
tos, no s6lo nombrar al comité ejecutivo
de las obras, sino controlarlas y vigilarlas.'®
En 1936 la nueva Ley de Planificacién in-

4 “Decreto que declara de utilidad publica el
alineamiento y arreglo de planificacién de la plaza de
Peralvillo y calzada de Guadalupe, DF", DOF, 13
de agosto de 1934.

15 “Dectero que fija el impuesto a las propiedades
beneficiadas con la planificacién de la Villa Alvaro
Obregén, DF”, DOF, 4 de diciembre de 1934.

16 Ahf viene la fecha de claboracién de dicho
plan: septiembre de 1934.

7 “Decreto que reforma el art. 5 de la Ley de
Planificacién y Zonificacién del Distrito Federal y
Territorios de Baja California”, DOF, 23 de noviembre
de 1934.

'8 Véase la opinién del presidente del Consejo
Consultivo de la ciudad de México en 1933, José L.
Benitez, al desglosar el nuevo reglamento aprobado.
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corpora un cambio relevante: las diferen-
cias encre los regimenes establecidos por
esos dos reglamentos dan cuenta de la evo-
lucién en cuanto a las responsabilidades
y a la naturaleza de ese dispositivo de pla-
nificacién.'®

De 1933 a 1936 la toma de decistones
en materia de urbanizaci6én reposa sobre
una Comisién de Planificacién cuyas fa-
cultades son amplias. El objetivo de ese
empoderamiento es no dejar en las manos
de un funcionario decisiones en materia de
urbanizacién.?® El margen de maniobra
de las administraciones encargadas del ur-
banismo, entonces la Direccién de Obras
Publicas (DOP), es reducido, pero para los
promotores de la reglamentacién queda
claro que Ja Comisién no es una autori-
dad.?! Durante esos afios, las funciones de
la Comisién comprenden la evaluacién,
regulacion, decisién e implementacién de
proyectos de urbanizacién de cualquier
indole;** maneja, ademds, un “fondo de
planificacién”, y nombra asesores técnicos
en los comités especiales.”® Es dificil sabet
c6mo ejercio sus poderes este “sapet” orga-

El Comité Ejecutor sGlo ejecuta lo que ordena y es
la Comisién quien decide. Consejo Consultivo de la
Ciudad de México (en adelante cCcCM), “Minutas”, fe-
brero de 1933, ¢. 7-A C.

19 “Ley de Planificacién y Zonificacién del Distri-
to Federal”, DOF, 31 de agosto de 1936.

20 Y asi no habrd peligro para que intereses tan
importantes como son las construcciones estén a cargo
de empleados subalternos, para impedir errores de
indole técnico y moral. Por eso se le ha dado ese que-
hacer un poco fuerte a la Comisién”. cccM, “Minutas”,
febrero de 1933, c¢. 6-1, 6-2.

2 Ibhid., £. 10-1.

22 Cisneros la califica de “comisién ejecutiva”.
Cisneros, Ciudad, 1993, p. 51.

23 “Reglamento de la Ley de Planificacién y Zo-
nificacién”, DOF, 22 de febrero de 1933, arts. 17-18.

nismo mixto, pero el reemplazo de la ley
y de su reglamento en 1936 sugiere que
no funcioné de manera satisfactoria, al
menos para la autoridad: las competen-
cias y facultades de dicha Comisién fueron
acotadas, sobre todo en cuanto a la apro-
baci6n del valor y factibilidad econémica
de los proyectos y para ello se cred la Co-
misién Mixta de Planificacién.®* Asf, por
ejemplo, mientras que en 1933 la Comi-
si6n realjzaba estudios y elaboraba proyec-
tos para la integracién del plan regulador,
en 1936 es la DOP el organismo encargado
de esta funcién (art. 5-111). La Comisién de
Planificacién pierde las atribuciones en
materia de fiscalizacién, de financiamiento
o de indemnizacién en beneficio de la nue-
va Comisién Mixta de Planificacién. Junto
a estas competencias, Ja facultad de solici-
tar préstamos recae también en esta dltima
(art. 6-V).

Los articulos 18 y 20 del reglamento
de 1936 describen “las etapas para la rea-
lizacién de las obras de planificacién y zo-
nificacién”. Asi, la Comisién de Planifi-
cacién se encarga de la aprobacién de los
“anteproyectos” (att. 21), y una vez apro-
bados, nombra un comité ejecutivo que
realizard el proyecto, que pasa a su vez del
comité responsable a la Direccién de Obras
Piblicas del DDF. Finalmente, la Direccién
turna el proyecto a la Comisién Mixta de
Planificacién que evalda su factibilidad
econémica y aprueba o no el proyecto. La
DOP, por su patte, opina sobre la decisién
de la Mixta y turna el proyecto a la de Pla-
nificacién: corresponde de esta forma a
Comisién de Planificacién la aprobacién
en Gltima instancia de los proyectos (art.
18). La exposicién de motivos de Ia ley de

2% “Y ey de Planificacién y Zonificacién del Dis-
trito Federal”, DOF, 31 de agosto de 1936.

PLANEACION URBANA EN LA CIUDAD DE MEXICO 73



1936 explicita las razones de la creacién
de la Comisién Mixta como una suerte de
auxiliar técnico de la Comisién de Plani-
ficacién especialmente encargada de los
asuntos financieros asociados a la planifi-
cacién.’ Se trata de dos vertientes técnicas
claramente distintas: por un lado, la plani-
ficacién de actividades sobre el espacio ur-
bano, que demanda la movilizacién de un
cierto saber técnico especializado; y por el
otro, el saber especializado sobre las activi-
dades del financiamiento y la valoracién
econ6mica, que llama a otro tipo de cono-
cimiento diferente a ese de los arquitectos
e ingenieros. La incorporacién de esta fun-
ci6n de analizar la factibilidad econémica
de los proyectos revela que esa era una fa-
lla en el anterior dispositivo.

En 1941 un decreco define un proceso
de toma de decisiones distinto del previsto
por la propia ley y su reglamento. Dicho
proceso distingue las competencias de la
Comisién de Planificacién en relacién con
las del DDF.? Se trata de la distincién en-
tre, por un lado, “los proyectos de con-
junto, de interés general, relativos a la via-
lidad principal del Distrito, a los grandes
lineamientos sobre zonificacién y a la fija-
cién de normas de politica urbana” (art. 1),
y por el otro, “el estudio y resolucién de
los proyectos de detalle y de los problemas
de cardcter local” (art. 2). En el primer
caso, el proyecto sigue el procedimiento
establecido por la ley y su reglamento; en
el segundo, la toma de decisiones y la apli-
cacién compete sélo a la DOP. La distin-
cién parece estar justificada por la nece-
sidad de dar curso a la urgencia de algunos

25 “Decrero por el cual se demarcan las atribucio-
nes que, en materia de planificacién y zonificacién,
competen a la Comisién del ramo y a la Direccién Ge-
neral de Obras Publicas”, DOF, 14 de octubre de 1941.
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proyectos. Aun si no se trata de una corres-
pondencia fiel, el decreto podria consti-
tuir un precedente de lo que mds tarde,
en 1953, se integrard en la nueva ley de
planificacién cuando se fija la diferencia
entre obras de urbanizacién y obras de pla-
nificacién. En todo caso, mds alld de repre-
sentar un antecedente, interesa saber cémo
se puede interpretar este decreto y cudles
son sus efectos sobre el proceso de planifi-
cacién.

Primera hipétesis: el decreto refleja la
constatacién de la carga de trabajo de la
Comisién, liberdndola de examinar obras
de relevancia menor.

Segunda hipdesis: el decreto tiene corno
aobjetivo reducir las funciones de la Comni-
sién y concentrarla exclusivamente en pro-
yectos de envergadura mayor; en este sen-
tido, se puede deducir que es la propia
Comisién quien impulsa la reforma. Esta
hipétesis es alimentada por el hecho de
que en un escenario de no reforma, la Co-
misién examinaria los cambios en la nor-
matividad, teniendo que dictaminar el
proyecto de decreto. Sin embargo, es difi-
cilmente verificable en la medida en que
habria que buscar testimonios para corro-
borar si en efecto los miembtos de Ja Comi-
si6n discutieron o impulsaron esa reforma.

Tercera hipdtesis: mediante esta refor-
ma, el ejecutivo posibilita su intervencién
directa sobre proyectos de urbanizacién
sin tener que pasar por el proceso oficial,
es decir, que instituye el medio por el cual
la DOP puede evadir la evaluacién y la
aprobacién de un proyecto por las dos co-
misiones de planificacién. De hecho, el
decreto no establece criterios precisos para
determinar si un proyecto es de interés
“local” o “general”, lo que abre una brecha
a Ja intervencién discrecional del ejecutivo
en la determinacién del procedimiento
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que debe seguir un proyecto en funcién
de su naturaleza (local o general).

En vista de la dificultad para conocer
si existié consenso entre el ejecutivo y la
Comisién sobre esta reforma, parece poco
razonable descartar las dos primeras hipé-
tesis. Tampoco se puede asegurar que el
decreco fuera el indicio de un conflicto.
Es posible, sin embargo, reconocer que la
tercera hip6tesis es de mayor interés en
la medida en que el decreto de reforma
da cuenta de las disfunciones del disposi-
tivo plasmado en la reglamentacién: tanto
las relativas a la pesadez del procedimiento
de adopcién de un proyecto como las aso-
ciadas a la voluntad del gobierno de evadir
a una comisién que entorpece la toma de
decisiones. Es igualmente aventurado su-
poner que el decreto sustituye un estilo
de toma compartida de decisiones por un
modelo autorirario, peto es probable que
el decreto solamente formalice legalmente
algo que se operaba en la prictica.

Desde su creacién, la Comisién habia
examinado menos de 20 proyectos. Sin
embargo, es dificil imaginar que en el
contexto de reconstruccién de la ciudad
de México (después de la revolucién) no
hubiera mas proyectos de urbanizacién,
tales como prolongacién de avenidas, am-
pliacién o alineamiento de calles, construc-
ciones nuevas, etc.?® La relativa escasez de
procedimientos de aprobacién de proyec-
tos de planificacién encuentra una posible
explicacién cuando se piensa que en la
practica la DOP los aprobaba sin que me-
diara la evaluacién de las comisiones. Cru-
zando las fuentes, se advierte que ain diez
afios después de decretada, esta divisién
de funciones provocaba discusiones en la
Comisién: Carlos Contreras (arquitecto)

26 Davis, Leviardn, 1999.
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denuncia la utilizacién del decreto para
evadir la discusién de los detalles de un
proyecto,”” mientras que la opinién de
Ortiz Mena apoya la segunda hipdresis:
la ley faculta a la Comisién pero en la pric-
tica es imposible examinar con detalle las
obras, lo que justifica el cambio en el re-
glamento en 1936 y el aludido decreto que
erigfa a la Comisién como érgano superiot
en la materia.?® De hecho, pata las autori-
dades, esta divisién va mds alld de lo que
plasma el decreto: en el informe anual de
la DOP de 1951, las actividades se dividen
en dos ramos, por una parte, los trabajos
relativos al plan regulador donde se men-
ciona que la Comisién aprobé los estudios
parciales; y por la otra, las obras de planifi-
cacién que incluyen la realizacién de obras
publicas tales como fraccionamientos y su
urbanizacién, edificios y monumentos pt-
blicos, pavimento, parques y jardines, alum-
brado puablico.?”

27 Garcfa, Reforma, 1972, p. 169.

28 Jbid. .

22 DDF, Resumen, 1951, p. 55. Cabe sefialar que el
examen de algunas cajas en el Archivo Histérico del
Distrito Federal tienden a apoyar la tesis de esa divi-
sién. Existen érdenes de trabajo expedidas por el di-
rector de la DOP en 1952, el ingeniero A. Marin, a
empresas privadas con el fin de Hevar a cabo obras de
planificacién mencionadas en el informe. Se turnan co-
pias de esos informes a once oficinas del DDF, pero no
a la Comisién de Planificacién. “Urbanizacién 1952-
1953”7, “orden de trabajo de 24/11/1952, exp. 417/
488", en AHDF, DDF, caja 257, f. 2. Otra caja clasifi-
ca como “Planeacién” todo lo referente a los fraccio-
namientos, la cual contiene informes de labores del
servicio de localizacién y trazo, “Planeacién 19527,
“Informes sobre labores del servicio de Jocalizacion y
trazo, correspondiente al periodo comprendido en ||
enero a diciembre del afio 1951”, en AHDF, DDF, caja
359, f. 3. Dicho servicio se encarga de ejecutar los
proyectos de planificacién. Tampoco se hace mencién
de una aprobacién de la Comisién.
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En conclusién, las confusiones en los
textos legales en cuanto al proceso de toma
de decisiones y de ejecucién de un pro-
yecto urbano pudieron ser aprovechadas
para establecer canales alternativos de toma
de decisiones. Los textos legales, al tra-
tar de resolver desajustes, se convierten en
una fuente para el estudio de tales desajus-
tes. En tanto que plasman un ideal pres-
criptivo con el que se busca regular situa-
ciones problematicas, los textos legales
son susceptibles de ser analizados como
“discursos de prescripcién”,* y en ese sen-
tido, esas normas pueden ser consideradas
como indicios de que existen situaciones
problemdticas: permiten evidenciar un
“negativo” del instante, es decir, una situa-

¢i6n que llama a una resolucién legal. Este -

anélisis desemboca sobre unas hipétesis
que pueden convertirse en explicacion en
el momento en que se entrecruzan esos
textos legales con otras fuentes. Mds ade-
lante habr4 oportunidad de desarrollar ele-
mentos para examinar estas hipétesis en
cuanto a las relaciones que pudieron existir
entre las comisiones y el ejecutivo, para
con ello indagar en qué medida este dis-
positivo original de toma de decisiones tuvo
un papel de contrapeso al monopolio del
gobierno en cuanto a la planificacién y la
urbanizacién de la ciudad de México.

Usos Y MODOS DE OPERACION
EN LA COMISION DE PLANIFICACION

Novedoso en su vocacién, este dispositivo
lo es también por su composicién que tra-
ta de integrar representantes de varios sec-
tores de la sociedad. El cuadro 1 presenta
la composicién de la Comisién de Planifi-

30 Berthelot, Vertus, 1996, p. 21.
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caci6n en 1933 y luego de su reforma en
1936. Como se puede observar, se trata
de una composicién que pretende alcanzar
una representacién razonable de las dife-
rentes dependencias del gobierno y de aso-
ciaciones o gremios profesionales. No se
aprecian cambios significativos en cuanto
a la representacién del sector privado entre
1933 y 1936; se contemplan, por el con-
trario, cambios en la representacién del
sector publico en donde se advierte la im-
portancia que asume la DOP. Mds adelante
se verd que el principal interlocutor guber-
namental de la Comisién es justamente
dicha Direccién. Los dos reglamentos (att.
6 en 1933; art. 4 en 1936) explicitan los
procedimientos de integracién de la Co-
misién. La Secretaria de la Comisién estd
a cargo del DDF, pero a diferencia de lo
previsto en 1933 donde el secretario de
la Comisidn es designado por el Departa-
mento de Salubridad, en 1936 dicha de-
signacién es atribuida al director de Obras
Puiblicas.®' Esta transferencia de atribu-
cién es relevante, pues la Secretarfa consti-
tuye un primer filero en la seleccién de
los anteproyectos: decide sobre la confor-
midad de los mismos con la reglamenta-
ci6n (art. 22 en 1936). Asimismo lleva la
agenda, es decir, convoca a las sesiones or-
dinarias de la Comisién pero también a
las extraordinarias mediante peticién o
bien del jefe del DDF, o bien de la Comi-
sién Mixta o aun de tres vocales de la Co-
misién de Planificacién (art. 9). Ademds,

31 El antagonismo entre el Departamento de Sa-
lubridad y las autoridades del DDF remonta a antes
de la creacién del DDF en 1928. Sénchez, Planificacién,
2002, pp. 81-82, 101. En 1933 el lugar que ocupa-
ba el Departamento de Salubridad dentro de la Comi-
sién es una prueba de la participacién de aquel en la
planificacién de la ciudad.
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Cuadro 1. Los miembros de la Comisién de Planificacién en los reglamentos

Miembros y su cualidad en 1933

Miembros y su cualidad en 1936

Secretario de Hacienda y Ceédito Pablico 1 Secrerario de Hacienda y Crédito Piiblico 1
Secretario de Comunicaciones y Obras Piblicas 1 Secretario de Comunicaciones y Obras Pblicas 1
Jefe del DDF (presidente) 1 Jefe del DDF (presidente) 1
Jefe de la Oficina de Planificacién del Departamento Secretario vocal designado por el director de Obras
de Salubridad (secretario vocal) 1 Pablicas con aprobacién del jefe del DDF 1
Vocal designado por el jefe de Depattamento Director de Servicios Urbanos y Obras Pablicas
de Salubridad ] del DDF 1
Vocal designado por la Confederacién de Cimaras Director-gerente del Banco de México 1
de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos 1 Vocal designado por el jefe del Departamento
Vocal designado por la Confederacién de Industsiales de Salubridad 1
de los Estados Unidos Mexicanos 1 Vocal designado por la Confederacién de Cdmaras
Vocal designado por las Sociedades de Ingenieros de Comercio de los Estados Unidos Mexicanos 1
y Arquitectos del DF 2 Vocal designado por la Confederacién de Industriales
Vocal designado por las Asociaciones de Propietarios de los Estados Unidos Mexicanos 1
de Bienes Raices del DF 2 Vocal designado por las Sociedades de Ingenieros
Vocal designado por las Asociaciones de Banqueros y Arquitectos del DE 2
del DF 1 Vocal designado por las Asociaciones de Propietarios
de Bienes Raices del DF
Vocal designado por las Asociaciones de Banqueros del DF 1
Total 12 Total 14

Fuente: Elaboracién propia con base en el Reglamento de la Ley de Planificacién y de Zonificacién del pF, DOF, 22 de febrero de 1933, y
DOF, 31 de agosto de 1936.



es quien redacta y conserva las actas de las
sesiones (art. 6), tarea nada trivial en la
medida en que algunos conflictos internos
se generan justamente a raiz de la redac-
cién. En este sentido, la designacién del
secretario es una maneta de fortalecer la
posicién de la DOP en el seno de un rgano
de decisién.

Las sesiones de la Comisién son publi-
cas (art. 9), lo que se confirma con el testi-
monio de Mario Pani (arquitecto) a props-
sito de un proyecto presentado por él en
1945. Ese cardcter de pblicas habria dado
lugar precisamente a una controversia en-
tre asociaciones y personas inconformes
que protestaron en algunas sesiones.??

En el cuadro 1 también se aprecia que
los miembros del “sector privado” tienen
un representante de mds que los del sector
publico. Llama la atencidén, sin embargo,
que Garcia®® se refiere en su testimonio a
una mayoria del sector ptiblico en el seno
de la Comisién (ocho votos contra siete
del sector privado). Esta percepcion revela
una paradoja: a pesar de la reiterada au-
sencia de algunos funcionarios, el hecho
de que en la préctica la membresfa habia
sido abierta a otros organismos no previs-
tos en el reglamento34 da la impresién de
que hay una dominacién del sector pibli-
co. Ese ausentismo selectivo pone en evi-

32 Garay, Historia, 2000, pp. 65-69.

33 Garcia, Reforma, 1972, p. 100.

3 En este sentido, el caso del Banco Nacional
Hipotecario Urbano y de Obras Pablicas es interesan-
te: en una sesién de la Comisién en 1950, el acra
nim. 11 notifica que el representante de este organis-
mo votd a favor del proyecto presentado; sin embargo,
su voto fue puesto en cuestién, alegando que el re-
glamento de 2 ley no integra este organismo en los
miembros con derecho de voro. La impugnacién re-
sulta cierra ¢ invalida el voto de dicho organismo.
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dencia que los intereses en juego se refie-
ren a cuestiones de indole local, es decir,
que atafien principalmente al DDF. La
composicién de la Comisién contempla,
en fin, un asesor juridico quien, sin tener
derecho a voto, es consultado sobre cues-
tiones jurfdicas.*

El cuadro 2 presenta a las personas que
integran la Comisién, en él se aprecia tan-
to la identidad de sus miembros como la
funcién que desempefiaban, y con ello la
representacién que les es conferida. Varios
puntos pueden destacarse:

Primero, es interesante notar que algu-
nos representan a instituciones que a priori
no tienen relacién directa con el urbanismo;
es el caso de la Confederacién de Cdmaras
Nacionales de Comercio (CONCANACO) o
del representante de la Secretaria de Ha-
cienda y Crédito Piblico (SHCP). Pero mds
alld de sus funciones oficiales, esos funcio-
narios tienen en comun una profesién o,
cuando menos, un conocimiento bisico
de ingenierfa, lo que no es trivial, pues la
profesién constituye la fuente de legici-
midad de los miembros y certifica su ca-
pacidad y competencia para entender lo
que se discute: en este sentido, no pasa
desapercibido el cambio de representante
de la CONCANACO, Manuel Ortiz Monas-
terio (arquitecto) por un abogado.*®

3> Es lo que pasa cuando el arquitecto Gorbea,
de la Direccién de Monumentos Coloniales de] NAH,
entrega a los miembros una lista completa de las afec-
raciones ocasionadas por un proyecto en discusiones
entre 1950 y 1952, asf como las declaratorias oficiales
de monumentos. Los miembros turnan esos documen-
tos al asesor juridico licenciado Barrén Tavares. Garcia,
Reforma, 1972, p. 261.

36 Garcia es claramente critico a propdsito de esta
nominacién, “se eavié al licenciado Ortega Vélez,
quien con su gran capacidad de polemista y su escaso

STEPHANIE RONDA Y VIGENTE UGALDE



Vozos

Cuadro 2. Miembros de la Comisién de Planificacién en 1950

Nombre

Ing. Manuel Moreno Torres
Ing. Arturo Marin Pérez
(27 de agosto de 1950)

Ing. Luis Angeles®

Ing. Leandro Rovirosa Wade
Jorge N. Gamboa®

Arq. Carlos Lazo®

Arq. Enrique Landa Jr¢

Luis Lozano Mendizdbal

Ing. Luis Rivero del Val

Arq. Mario Pani
sustituido en octubre de 1951
por Pedro Ramirez Vizquez*

Arq. Manuel Ortiz Monasterio
sustituido por el Lic. Alfonso
Ortega Vélez

Julio Riquelm Inda (suplente)

Arq. Carlos Contreras

Ing. Gustavo L. Ramirez (suplente)

Calidad de miembro

Secretario
Secretario suplente
ssA

SHCP

SCOP

Colegio de Ingenieros Civiles
Colegio de Arquitectos
de la Ciudad de México

CONCANACO

CONCAMIN

Puesto

Director general de Obras Puiblicas

Jefe de la Oficina del Plan Regulador

Comité Administrador del Programa
Federal de Construccién de Escuelas



Vatos

Nombre

Fernando Valdés

Alfonso Garcfa Benitez (suplente)*
Ing. David Ferres Montes de Oca“
Lic. Roberto Martinez y Méndez
(suplente)

Lic. Jesds Rodriguez Gémez
Ing. Miguel Herrera y Lasso
(suplente)

Arq. Gonzalo Garita®

Ing. Mario J. Hoyo®
Enrique Romero (suplente)®

Salvador Arroyo
Alberto Mudoz Casas

Alfonso Reyes Navartrete

Fernando Rios Venegas
Ing. Luis Angeles

Reynaldo Pérez Rayén

Calidad de miembro

Liga de Defensa de
Propietarios de Casas
Habictacién

Asociacién de Banqueros
de México

Banco de México

Banco Nacional Hiportecario
y de Obras Piiblicas

Consejeros técnicos

Cronista de las sesiones

Puesto

Secretario del director de Obras Piblicas

Secretario de la Comisién Mixta
de Planificacién

Consejero técnico de la zona
de planificaci6n del centro de la ciudad

Colaborador del consejero técnico
de la zona centro



Alejandro Méndez Armendiriz
Juan Bringas de la Torre
Victor Vila

Enrique Soto

Luis Cabrera
Hécror Lopez Pugna
José Luis Cuevas

Jorge Gorbea

Sra. Cangas

Srita. Celia

Personal técnico de la Direccién
de Obras Publicas
Consejeto técnico sobre la circulacién

Consejero técnico de la zona
de Azcapotzalco

Consejero técnico del drea de planificacién
Consejero técnico del drea de planificacién
Consejero técnico del drea de planificacion

Direccién de Monumentos Coloniales
(INAH)

Direccién General de Obras Publicas

Comisién Mixca de Planificacién

® Este renuncia a su puesto de subdirector de Planificacién y de Programacién en la Direccién de Obras Pdblicas y presenta el proyecto de
planificaci6n de la zona centro en calidad de consejero técnico de la zona centro. Habiendo renunciado, no puede ejercer su funcién de secretario
de la Comisién de Planificacién. Forma parte del personal del Departamento det Districo Federal desde 1935. 16id., p. 45.

b Asisten pero no hay testimonio de su participacién en las discusiones.

€ Quienes pricticamente no asisten.

< Este cambio obedece a un cambio de posicién del caM acerca del proyecto; Mario Pani, que ances sostenia el proyecto de Angeles, es reem-
plazado por un arquitecto que se manifesté desde un principio en contra. Garcfa, Reforma, 1972, p. 34.

Fuente: Elaboracién propia a partir del acta nim. 6 de 1950 en Garcfa, Reforma, 1972, p. 24.



Segundo, en cuanto al representante
del gremio de los arquitectos, Mario Pani,
su caso es interesante porque de la entre-
vista realizada por Graciela de Garay®” se
advierte que tuvo relacién con la Comi-
sién, pero que esta fue poco determinante
pata él: Pani no recuerda ni el niimero de
miembros ni sus procedencias, tampoco
el procedimiento de los proyectos. De he-
cho, si bien fue miembro durante el perio-
do de discusién del proyecto de la,zona
centro en los afios cincuenta, en ningin mo-
mento de esa entrevista se entrevé el peso
que tuvo en la accién de la Comisién.*®

Tercero, aun sin ser miembros, algunos
interesados asisten y participan en las se-
siones de la Comisidn, tal es el caso del
representante del Instituto Nacional de
Antropologia e Historia (INAH), Jorge
Gorbea, quien tendrd un papel importan-
te en las discusiones del proyecto de los
afios cincuenta. Otras personas participan
bajo diversos cargos como en el caso de
Ortiz Monasterio (arquitecto), quien luego
de haber sido miembro de pleno derecho
como representante de la CONCANACO,
participa sin derecho a voto como asesor
técnico del proyecto (en ejecucién) de la
plaza Villa Guadalupe.®® Estos casos apun-

conocimiento de los problemas urbanos, tuvo en jaque
a la Comisién durante mucho tiempo”, I4id., p 88.
Probablemente esta aversién por un abogado, tfo for-
mado a las cuestiones urbanas, es compartida fnor los
demds miembros.(independientemente de s)i estdn a
favor o en contra de un proyecto).

37 Garay, Historia, 2000.

38 No es preciso aqui abordar las cuestiones me-
todolégicas ligadas a los testimonios orales, que bien
desarrolla en otro texto Garay, “Historia”, 1994; sin
embargo, hay que aclarar que la entrevista cuvo lugar
en 1993, es decit, como 20 afios después de la desa-
paricién de la Comisién. /

3% Garcfa, Reforma, 1972, p. 235.
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tan en la direccién de la idea a propésito
de que en la planeacién en el México de
esos afios, se trata de un mundo de los ex-
pertos reducido, con espacios de encuentro
otganizados.

Los papeles que desempefian los miem-
bros de la Comisién permiten esbozar una
idea de lo que estd en juego en el proceso
de nominacién. De acuerdo con el regla-
mento, cada institucién nombra a su re-
presentante, pero a partir de 19524 se li-
mitan a someter al jefe del DDF una lista
de candidatos. En este caso, lo que hace
la reglamentaci6n es de nueva cuenta ajus-
tarse a las practicas observadas y ello es
asimismo teflejo de los problemas deriva-
dos de los nombramientos.

Dos cambios de representante durante
la discusién del Proyecto de la Zona Cen-
tro de los afios cincuenta expresan qué es
lo que estd en juego al momento de las
nominaciones. El caso del representante
de la CONCANACO, el cual, segtin Garcia,*!
obedece a un reposicionamiento de esa or-
ganizacién en relacién con el Proyecto. La
opinién favorable del representante Ortiz
Monasterio no convenia a la Confederacién
que para oponerse nombra a Ortega Vé-
lez.4? Otro cambio interviene con el relevo
de Mario Pani por Pedro Ramirez Viz-
quez como representante del Colegio de
Arquitectos. Sustitucién que obedecié
igualmente al cambio de postura de Ja ins-
titucién, desde entonces en oposicién al
Proyecto, asi como al reiterado sefiala-

%0 “Decreto que modifica y deroga diversos ar-
ticulos del Reglamento de la Ley de Planificacién y
Zonificacién del DF”, DOF, 28 de febrero de 1952,
art. 4-V.

' Garcia, Reforma, 1972, p. 274.

42 Ibid. Véase, igualmente, reproduccién del acta
ndm. 9 del 3 de octubre de 1951.
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miento de los vinculos amistosos de Pani
con la Direccién de Obras Publicas y, en
ese sentido, de la participacién no neutral
de ese organismo.*

Un decreto modifica de nueva cuenta
en 1952 la composicién de la Comisién.
Desde entonces son 22 los miembros que
la integran, trece de los cuales provienen
del sector piiblico y en especial del DDF. 44
Esta modificacién no es inicamente cuan-
utativa: por un lado, prescribe que la pro-
fesién de los miembros debe ser la arqui-
tectura o la ingenierfa civil y, por el otro,
provoca que el peso del jefe del DDF en la
nominacién de los miembros sea mayor.
En el primer caso, aunque escapan a dicha
prescripcion los representantes de la Aso-
ciacién de Banqueros y del Banco de
Meéxico, el decreto trata de restringir el
ejercicio de la planificacién a los campos
profesionales del arquitecto y del ingeniero
civil, pues 30 afios antes, los introductores
de la planificacién en México (José Luis
Cuevas, Carlos Contreras, Modesto Ro-
lland o Alfonso Pallares) reconocian en la
idea de una planificacién integral la inte-
gracién de diversas profesiones;* en este

43 A lo largo de sus crénicas, Garcia expresa de
manera ir6nica esos vinculos: aunque el arquitecto se
manifiesta siempre contra la centralizacién de las ac-
tividades en el centro, sostiene, sin embatgo, el pro-
yecto de Angeles, “Enconces, desgraciadamence, muy
pocos miembros de la Comisién acudian a las sesiones
y, de hecho, estas estaban a merced del criterio de Pani
y sus amigos incrustados en la Direccién de Obras
Publicas”. Garcia, Reforma, 1972, pp. 235, 280.

44 “Decreto que modifica y deroga diversos ar-
ticulos del Reglamento de la Ley de Planificacién y
Zonificacién del DF”, DOF 28 de febrero de 1952,
art. 3.

43 Sédnchez, Planificacitn, 2002, p. 154. Para mis
deralle, véase la referencia de Sanchez a un texto de M.
Rolland, en #bid., p. 125.
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sentido, el decreto significa un paso para
consolidar la planificacién como un campo
de saber especifico reservado a dos especia-
lidades, la arquitectura y la ingenieria. En
el seéundo caso, ello no se da sin conflic-
tos,*® como lo muestra el sefalamiento del
secretario de la Comisién, Luis Angeles,
cuando recuerda a la Comisién que Ja li-
bertad de las instituciones para nombrar
a sus representantes estd restringida por
la opinién del jefe del DDF.4” Otro ejemplo
de los intereses que estdn en disputa con
las nominaciones lo constituye el rechazo
del nombramiento del representante de
la Liga de Defensa de Propietarios de Ca-
sas: “en virtud de no haber seguido las
instrucciones que se le dieron para defen-
der eficazmente a la propiedad urbana”.™®
El control de la Comisién por parte del
DDE se vuelve tan tenaz a partir de estos
afios, que el jefe del DDF puede reemplazar
a los miembros con total discrecionalidad.
Esto se puede prestar a dos interpretacio-
nes, o bien, no conviene la actitud y las
posiciones de esos miembros a la DOP y al
DDF, o bien, la propia asociacién represen-
tada es quien ejerce presién ante la Comi-
sién para la revocacién de su representan-
te. Este caso, as{ como el de las numerosas
cartas al presidente de la repiblica pro-
poniendo cambios en los representantes
del Consejo Consultivo de la Ciudad de
México, dan cuenta de divergencias en el
interior de las asociaciones o gremios.*?

46 Véase el caso de la Cdmara de Comercio que
cambia su representante poniendo en tela de juicio
la nominacién anterior hecha por el jefe del DDFE.
Garcia, Reforma, 1972, p. 365.

47 Acra niim. 11 de la sesién del 15 de octubre
de 1952, en ibid.

8 1bid.

49 Cisneros, Ciudad, 1993, pp. 129-130.

83



El motivo de la sustitucién que hace la
Liga se relaciona con el voto de aprobacién.
de su representante a un proyecto al que
esta organizacién se oponia.

Finalmente, en cuanto al desarrollo de
las sesiones, este no es tan organizado ni ri-
gido, sino que permite la intervencién de
los no miembros. También es interesante
que quien propone un proyecto participa
en las sesiones para defenderlo. Estas inter-
venciones dan una idea de la representa-
cién que un profesionista de esa época tie-
ne de su oficio, pero igualmente sobre las
concepciones que estan en vigor en el
mundo de especialistas de la ciudad y de
las obras urbanas.

EL IDEAL DE LA RELACION
“DECISION/EXPERTISE”
EN LA REGLAMENTACION

En relacién con el “ideal tipo” de delibera-
cién propuesto en la figura de la Comi-
sién, se trata de un espacio donde expertos,
representantes de instituciones involucra-
das y autoridades piblicas se retinen para
discutir los proyectos y de cuyas discusio-
nes surge fa decisién de aprobarlos o no.
Debido a que cuentan con la participacién
de auroridades pdblicas, son las Comisio-
nes de Planificacién quienes, con base en
criterios técnicos definidos en la regla-
mentacién, deciden la factibilidad de los
proyectos. La reglamentacién prevé inclu-
so un modelo para hacer planos y sefiala
cémo se deben de conformar.*® Se advierte

>0 Define qué planos comprenderan estudios to-
pogrificos (art. 23), en qué consisten el trabajo de
campo y el de gabinete (art. 24), la estimacién del
valor de la mejora y de determinacién del 4rea de im-
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que la idea que motiva el establecimiento
de la Comisién de Planificacién en los
afios treinta es la de dotarse de una plani-
ficacién racional de las ciudades,”’ llevada
a cabo por técnicos, escasos en esa época.”?
Para algunos el mundo de los técnicos pa-
rece estar bien representado en la Comi-
sién de Planificacién,® mientras que para
otros ni el ndmero ni la calificacién técnica
de ellos son suficientes.’® Este ideal es
planteado por los profesionistas de la época
que quieren dar a la planeacién urbana un
cardcter “neutral y técnico”.>

Por su parte, la DOP participa también
en la produccién de un saber especializado
sobre planificacién: establece, por ejemplo,
los formatos especificos de presentacién

posicién (are. 23). El reglamento también explicita
el trabajo de campo en nueve puntos, los cuales entran
en los més minimos detalles (por ejemplo, el punto
9 que estipula qué tipo de hojas se debe de usar para
los croquis). “Reglamento de la Ley de Planificacién
y Zonificacién del Distrito Federal”, DOF, 31 de agos-
to de 1936.

1 ceeM, “Minutas”, 1933, t. 4-1.

2 Ibid., p. 5.

%3 Es la opini6n expresada por el presidente del
cceM: “Nosotros hemos pensado que las sociedades
de arquitectos del DF, que seguramente retinen todos
los técnicos en esta maceria, podrdn escoger con mds
conocimiento de causa que el sefior presidente o el
jefe del Departamento a las personas cuyos conoci-
mientos garanticen un mayor funcionamiento de la
Comisién”. Ibid.

% Respuesta al punto precedente del ingeniero
Noel para quien dos arquitectos no es un niimero su-
ficiente de técnicos y que la profesién de arquitectos
no representa la tecnicidad requerida, pues se trata
mis de artistas que de téenicos. Ibid., p. 6.

33 Lépez, “Prélogo”, 2002, p. 20. Véase también
la reflexién de Vicente Lombardo Toledano a prop6-
sito del anuncio del Congreso Nacional de Planifica-
cibén en 1929. Sanchez, Planificacién, 2002, p. 209.
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de los datos relativos a los proyectos. El
reglamento se refiere, en fin, al avaldo de
los terrenos y al costo de las obras (por
ejemplo, en cuanto a en qué momento y
c6mo se realizardn los pagos por su adqui-
sicién). Es interesante notar que en 1933
la DOP tiene pocos afios de haber sido re-
novada, pero que desde su creacién su pri-
mer director insiste en el cardcter técnico
que esa irea debe tener.*® En 1930 se pu-
blica la revista Obras Priblicas que constitu-
ye, por una parte, el medio de difusién de
las acciones de la DOP vy, por la otra, una
tribuna de una profesién en construccién,
la planificacién.

La aprehensién del proceso de toma de
decisiones es una apuesta dificil aun si
para ello el lector se circunscribe al andlisis
de una legislacién en nada ajena a confu-
siones. Pero mds alld de esas contrarie-
dades, la tarea de ceilir el proceso de toma
de decisiones permite apreciar que existen
interpretaciones y visiones distintas del
papel que debe de cumplir la Comisién
de Planificacién. El interés por dos de los
proyectos de planificacién presentados a
la Comisién permite aclarar algunos as-
pectos de la préctica y el funcionamiento
interno de esta, as{ como analizar las discu-
siones e incluso las controversias que toman
lugar en su seno; estos casos son valiosos
indicios para responder a la problemadrica
principal de este texto: entender la rela-
cién que existe entre saber técnico y accién
publica en el DF.

3¢ Almada, “Ideas”, 1930, pp. 2-4.
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LA PLANIFICACION URBANA BAJO LA LUPA
DEL EXPERTISE: LOS TRABAJOS
DE LA COMISION

Un proyecto sin ejecucion: el crucero
Reforma-lnsurgentes

El proyecto de crucero propuesto por Ma-
rio Pani en 1945 constituye una ocasién
privilegiada para acercarnos al trabajo
de la Comisién. A través del testimonio de
Pani,’” es posible aproximarse a un pro-
yecto que, a pesar de no haberse llevado a
cabo, sigui6 el itinerario para ser aprobado
por la Comisién.

En 1944 el arquitecto Pani presenta
junto con otros arquitectos (José Villagrin,
Buscamante, Anconio Ortiz Mena) un pro-
yecto de crucero entre las avenidas Refor-
ma e Insurgentes. El proyecto comprende
una glorieta de 300 metros de didmetro y
fa construccion de doce torres que mezclan
en su planta baja comercios, estaciona-
mientos y zonas de circulacién peatonal.
El resto de los edificios son reservados a ofi-
cinas y hoteles.>® Claramente inspirado
en el modernismo de Le Cotbusier, este
proyecto participa de la idea de descentra-
lizacién planteada por Pani.’”

Desde que es conocido, dicho proyecto
suscita una firme oposicién de los posibles
afectados y una intensa campaiia de prensa
en su contra. Los afectados fueron en pri-
mera instancia los vecinos de la zona, orga-
nizados en la Unién de Propietarios de
Predios en las Inmediaciones del Crucero
Reforma-Insurgentes, A. C., a los que se
unié més tarde la Liga de Defensa de Pro-

57 Garay, Historia, 2000.
38 1bid., p. 65.
3 Davis, “Rumbo”, 20053, p. 252.
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pietarios de Casas.® Esa oposicién propi-
ci6 el estancamiento del proyecto en la
Comisién Mixta de Planificacién durante
un afio. A pesar de que una revisién ex-
haustiva del Diario Oficial de la Federacién
en estos afios no arroj6 indicio de decretos
de declaracién de utilidad publica o de
expropiacién o de imposicién a inmuebles
de la zona —lo cual corroborarfan la apro-
bacién del proyecto—, algunos textos su-
gieren su aprobacién. Tanto para Cisne-
r0s%! como para Sénchez-Mejorada®? el
proyecto fue aprobado, y aunque la fecha
de su aprobacién difiere con la mencionda
por el autor del proyecto —Pani refiere no-
viembre de 1946 como la fecha de aproba-
ci6n—,%? su testimonio concuerda con lo
suscrito por Cisneros: para ambos, luego
de su aprobacién, el proyecto habtia sido
cancelado.

Segtn Pani, la pardlisis en Ja Comisién
Mixta se debi6 al cambio sexenal, ya que
el presidente entrante (Miguel Alemdn)
simplemente no proveyé para la ejecucién
de la obra; agrega que mds adelante (en
los afios sesenta), un decreto revocé los de-
cretos expropiatorios que habian sido pu-
blicados con el fin de realizar las obras del
proyecto Pani.%* Aparece aquf la dificultad
y los limites de la fuente constituida por
los testimonios orales. Varias lecciones se
desprenden, sin embargo, de este caso.

En primer lugar, refleja los disfuncio-
namientos que la lecrura de los reglamen-
tos anunciaba: la aprobaciéa de la Comi-
sidén es insuficiente para emprender un

¢ Puede verse a este respecto Sdnchez-Mejorada,
Rezagos, 2005, pp. 310-312.

8! Cisneros, Cindad, 1993, p. 106.

62 S4nchez-Mejorada, Rezagos, 2005, p. 310.

% Garay, Historia, 2000, p. G8.

 Ibid., p. 69.
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proyecto: cuando el proyecto es demasiado
conflictivo la decisién final queda en ma-
nos del jefe del Departamento e incluso
del presidente de la republica. El caso del
crucero Insurgente-Reforma ensefia que
lo que estd en juego es no solamente la
aprobacién de la Comisién, sino la disposi-
c16n del ejecutivo hacia proyectos de pla-
nificaci6n importantes.

El caso refleja también el fenémeno de
la “no decisién”: aunque técnicamente el
proyecto no presentaba razones para fun-
damentar su rechazo, el ejecutivo (el jefe
de Departamento o el presidente) incurrid
en cierta forma en una omisién permitien-
do la dilacién del periodo durante el cual
el proyecto fue examinado en la Comisién
Mixta de Planificacién. Pani se refiere a
las oposiciones que su proyecto enfrent6 y
parece que la decisién de no llevarlo a
cabo, por parte del ejecutivo, fue una ma-
nera de apaciguar el conflicto. La no accién
se revela aqui como una forma de accién
publica.

Por dltimo, este caso evidencia que el
tiempo politico es un elemento relevante
en la accién piblica: la perspectiva del fin
de un sexenio inhibe la toma de decisiones
importantes. En ese sentido Pani acuerda
que la “sexenitis” que sufre el régimen
politico mexicano puede ser una explica-
cién de la pardlisis del proceso de toma
de decisiones.®

Otro proyecto, también discutido por
la Comisién en los afios cincuenta, per-
mite profundizar en el funcionamiento de
este organismo y de identificar algunos
de los contornos de su matgen de manio-
bra frente al gobierno.

65 Ibid.
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UN PROYECTO QUE POLARIZA

En julio de 1950 es presentado a la Comi-
sién de Planificacién un proyecto sobre la
zona centro. La presentacién de este pro-
yecto toma lugar en un contexto en don-
de, seguin Cisneros, las pretensiones a una
planificacién global son suscicuidas por
“enormes proyectos arquitecténicos”.%” El
testimonio del periodista Garcia ilustra
que esta iniciativa no estd exenta de desa-
probacién cuando se tefiere a ella como un
“monstruoso proyecto que pretende trans-
formar radicalmente la zona central de la
ciudad de México”;°® ademds de que
la nombra, no sin cierta ironfa, “El proyec-
tazo”,% iniciativa de la que resalra sus as-
pectos negativos: “proyecto at6mico cuyo
costo atin es incalculable”,”® y al que le
atribuye ciertos despropdsitos: “este ya
moribundo proyecto que pretende destruir
el centro de la ciudad”.”? De hecho, se
puede suponer que Garcfa intenté reunir
informacién sobte el proyecto con el ob-
jeto de mejor documentar su inconformi-
dad. Al hacer esto, el testimonio denuncia
asimismo las fallas en el funcionamiento
de [a Comisién.

66 “Limitada al norte por las calles de Manuel
Gonzélez; al sur por la avenida Judrez, avenida Made-
ro, Plaza de Ja Constitucién, Corregidora; al oriente
por Correo Mayor, Carmen, Aztecas hasta Fray Bar-
tolomé de las Casas, siguiendo por esta y continuando
por Jestis Carranza hasta la glorieta de Peralvillo; al
poniente por las calles de Rosales y Guerrero”, “Pre-
dmbulo de la memoria descriptiva”, en Garcia, Re-
forma, 1972, p. 410.

57 Cisneros, Cindad, 1993, p. 117.

8 Garcia, Reforma, 1972, p. 19,

9 1bid., p. 39.

7 Jbid., p. 44.

7} [4id., p. 205.
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El auror del proyecto, Luis Angeles,
habia estado al frente de la Subdireccién
de Planeaci6n y Programas de la DOP para
ltegar a ser asesor técnico del comité eje-
cutivo para la zona centro. Con base en
este antecedente, Garcia acusa a la DOP de
apoyar un proyecto en cierta fotma conce-
bido en ella.” El proyecto propone la pro-
longacién hacia el norte de las avenidas
20 de Noviembre (a partir de Ia catedral
hacia la glorieta de Peralvillo) y Reforma,
asi como la ampliacién de varias calles
como la de Tacuba. Expuesto en trece do-
cumentos tematicos, el proyecto implica
asf la destruccién de varios monumentos
histéricos, como el templo de la Encarna-
ci6én y la renovacién de fachadas de varios
edificios pablicos ~Secretarfa de Educacion
Pablica (Sep), Tesoreria del DF, Escuela
Nacional de Medicina—,”? asi como la rea-
lineacién de fachadas en Ja calle Tacuba.
Asimismo, se contemplaban importantes
destrucciones en un drea de aproximada-
mente una hectdrea en diversos barrios
populares.”

Luego de su presentacién en octubre
de 1950,” ta Comisién aprob6 el proyecto
en lo general, el sistema vial contemplado
y difirié en la discusién de la zonificacién.
Siete sesiones —entre 1950 y principio de
1951— fueron consagradas a problemas
asociados con la zonificacién, pero en junio

2 Ibid., p. 95.

7 1bid., p. 19.

™ Jbid., pp. 442y ss.

73 Cinco sesiones se realizaron en un lapso de tres
meses. Las dernds se desempefiaron al ritmo de una
cada mes en 1950, menos regulares en 1951 (por
ejemplo, tres en febrero y ninguna en marzo o abril)
y con una pausa entre diciembre de 1951 y junio de
1952 para dejar que se instalara una comisién refor-
mada en febrero de 1952. Garcfa, Reforma, 1972.

87



de 1951 la aprobacién tomé un giro radi-
cal: la comparecencia del director de Mo-
numentos Coloniales del INAH, Manuel
Toussaing, puso en evidencia un tema que
cristalizaria una firme oposicién al pro-
yecto. La cuestién de la destruccién de los
monumentos histéricos se convirtié en
manzana de la discordia entre los miem-
bros de la Comisién y reconfiguré su posi-
cionamiento. En medio de una controver-
sia, en octubre de 1951 los miembtos de
la Comisién realizaron una visita en los
edificios afectados: “Por primera vez en
mucho tiempo, la Comisién de Planifica-
cion se acercd a los lugares sobre los cuales
discute.””¢ Este pasaje del testimonio de
Garcia denota Ja excepcionalidad del caso:
en un momento dificil, donde las oposi-
ciones al proyecto Angeles son agudas, se
intenta resolver esas disensiones por me-
dios excepcionales como las visitas.
Hasta 1952 el futuro del proyecro es
incierto, de hecho, mis tarde se propone un
contraproyecto que reconsidera el trazado
de la prolongaci6n de Reforma. Ese mismo
afio Ja Comisi6n es renovada’” y emprende
nuevas discusiones sobre el proyecto An-
geles para aprobar paulatinamente la ma-
yor parte de los puntos en controversia. Sin
embargo, otro elemento aparece: la llegada
en 1952 de Ernesto P. Uruchurtu a la ca-
beza del DDF. El rechaza en mayo 1953 el
proyecto y opta por enfocar la obra ptblica
al problema de las inundaciones.”® De he-
cho, el estilo de Uruchurru de ejercer la au-

75 [bid., p. 267.

77 “Decrero que madifica y deroga diversos ar-
ticulos del Reglamento de la Ley de Planificacién y
Zonificacién del oF”, DOF, 28 de febrero de 1952.

8 Garcfa, Reforma, 1972, p. 406; Davis, Leviatdn,
1999, p. 187, y Rojas, “Transformacién”, 1978.
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toridad afecta negativamente el papel de
la Comisién a pesar de la publicacién de
una nueva ley de planificacién en 1953.7°

La dilacién de las discusiones del pro-
yecto revelé no sélo la oposicién de inte-
reses, sino de concepciones sobre el futuro
de la zona. La envergadura del proyecto
suscité el interés de la prensa, en general
interesada en denunciar un proyecto pet-
cibido como inadecuado y de paso en se-
fialar los vicios de funcionamiento en la
Comision.

LA CONTROVERSIA SOBRE
1OS MONUMENTOS HISTORICOS

La reproduccién de las actas de la Comi-
sién y las cronicas de Garcia aportan un
panorama de las controversias suscitadas
por el proyecto Angeles. Esas divergencias
conciernen tanto a la reubicacién de habi-
tantes de las zonas a expropiar como a los
aspectos técnicos relativoda la altura de los
edificios o a las distancias entre los para-
mentos de las calles. Sin embargo, el ele-
mento que provoca la mayor oposicién y
que reconfigura las posiciones de los
miembros se refiere a la cuestién de la des-
truccién de monumentos histéricos. La di-
vergencia no radica en cuanto al valor de
los monumentos en abstracto: cada miem-
bro acuerda que se trata de “monumentos
de indiscutible valor. Debemos protegerlos

y conservarlos en todo su esplendor”;*°

72 De acuerdo con Davis, la Comisién s6lo se reu-
ni6 dos veces en catorce afios de la regencia de Uru-
churtu. Davis, Leviatén, 1999, pp. 191, 201.

8 Declaracién del arquitecto Ortiz Monasterio
que sin embargo sostiene el proyecto Angeles. Garcia,
Reforma, 1972, p. 78.
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sino en cuanto a cudles son los monumen-
tos que pueden ser prescindibles, pues se
requiere “hacer sacrificios™®" para el bien
de la ciudad. Mis all4 de los monumentos,
el conflicto refleja antagonismos en cuanto
a concepciones mis generales sobre el fu-
turo de la zona centro {descentralizacién o
centralizacién, centro museo verszs centro
de actividades maltiples), y en cuanto al
papel que desempefian los monumentos
histéricos en la ciudad; més atn, cristaliza
la oposicién entre quienes adhieren una
cierta idea de progresismo versus quienes
son vistos como conservadores que impi-
den la modernizacién de la ciudad.

Lo que coloca a este tema en el centro
de la discusién es la posicién del represen-
tante de la Direccién de Monumentos Co-
loniales del INAH ante el proyecto: el 6 de
junio de 1951, Manuel Toussaint (arqui-
tecto) denuncia la destruccién de joyas co-
loniales contemplada por el proyecto pero,
sobre todo, sefiala que no se podria ejecu-
tar sin la aprobacién de la SEP.2? Toussaint
moviliza el argumento de que México es
miembro de la UNESCO y que, en conse-
cuencia, ha asumido compromisos inter-
nacionales. Un contraproyecto retoma el
argumento de Toussaint a propésito de
que las prolongaciones de 20 de Noviem-
bre y de la calle de Guatemala afectan la
traza antigua protegida por una ley de

81 Es el caso del arquitecto Ortiz Monasterio: “soy
partidario de la conservacién del patrimonio histéri-
co y artistico de la ciudad de México; no estoy de
acuerdo con Ja mutilacién y la destruccién sistemdtica
de monumentos realizada en el pasado, pero los sacrifi-
cios razonables que se compensen ampliamente con
mejoramientos urbanos valiosos no deben desecharse
sin estudiarlos seriamente”, en ibid., p. 265.

82 lbid., p. 161.
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monumentos,®® y que en consecuencia in-
curren en ilegalidad.®® El mayor reproche
del equipo del INAH radica en que la Co-
misién promueve una concepcién moder-
nista cuando deberia velar por las zonas
antiguas. También reconoce en principio
las necesidades de modernizar, pero la evo-
lucién de la controversia va a radicalizar su
postura para Gnicamente oponerse a la
aprobaci6n del proyecto. Varios miembros
de la Comisi6én aprovechan otras arenas
para exponer su concepcién del patrimo-
nio.#> Para Pani la solucién consiste en
descentralizar las actividades ante la impo-
sibilidad de adaptar las trazas antiguas a
las necesidades de la modernidad. E! re-
presentante del Colegio de Ingenieros aso-
cia la conservacién del patrimonio urbano
a la densidad de monumentos que existen:
la conservacién se justifica en donde hay
una concentracién importante de monu-
mentos, lo que no ocurre en la ciudad de
México. Para él no bay que “improvisar
zonas coloniales” donde no existen. Esta
opinién es compartida por Angeles, el au-
tor del proyecto, quien se opone al estable-
cimiento de una zona que podria restringir
los usos y las edificaciones.

Dos puntos esenciales participan en el
debate sobre la proteccién del patrimonio
histérico: la traza antigua y la destruccién
de monumentos histéricos. Los oponentes
invocan los dos puntos pero el mds movili-
zador es el segundo, al grado que influird
en cambios al proyecto a pesar de que para

83 “Ley sobre Proteccién y Conservacién de Mo-
numentos Arqueolégicos e Histdricos, Poblaciones y
Lugares Tipicos de Belleza Natural”, DOF, 19 de
enero de 1934 y 7 de abril de 1934.

84 Garcfa, Reforma, 1972, p. 170.

85 Conferencia del 13 de marzo de 1951, en la
Loteria Nacional, en 7bid., pp. 135-141.
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algunos miembtos de la Comisién el sacri-
ficio de monumentos est4 justificado por
destrucciones previas.?

El debate sobre monumentos histdri-
cos sale de la Comisién: Toussaint desa-
prueba el proyecto en la prensa.®’ Luego,
su inconformidad toma otro rumbo cuan-
do se dirige directamente a la DOP para
manifestar su desacuerdo con el proyecto
Angeles.? Dicho desacuerdo se convierte
entonces en un conflicto intergubernamen-
tal en la medida en que una dependencia
de nivel federal (INAH) se opone a un pro-
yecto defendido por una dependencia del
DDF. Ignacio Marquina (arquitecto) ame-
naza a la DOP de no dar sus autorizaciones
(del INAR) para el proyecto. En este mo-
mento, la controversia se extiende a otro
dispositivo de consulta de la SEP especiali-
zado en monumentos y conservacion; la Co-
misién de Monumentos del INAH produce
un contraperitaje sobre el proyecto Ange-
les, dictaminando que el proyecto atenta
contra monumentos protegidos por la
ley.®? En la sesién siguiente de la Comisién
de Planificacién, el INAH se compromete a
hacer un contraproyecto que respetard los
monumentos. Dicho contraproyecto es pre-
sentado en 1952 y al mismo tiempo un
representante del INAH se integra a la Co-
misién como miembro con voto. A pesar
de ello, el proyecto Angeles es adoptado.

La cristalizacién de la oposicién al pro-
yecto sobre la consetrvacién del patrimonio
tuvo varios efectos:

86 Ibid., p. 312.

87 Reproduccién de la entrevista en #bid., p. 179.

88 Ibid., p. 183.

82 Sesién de la Comisién de Monumentos del 6
de mayo 1951. Reproduccién parcial del oficio
mandado por el INAH a la DOP, con las conclusiones
de dicha Comisién, en 7ibid.
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Primero, el patrimonio se revela como
un recurso movilizador en contra de pro-
yectos urbanos.

Segundo, el proyecto cristaliza la opo-
sicién entre expertos en urbanismo y
arquitectos defensores del patrimonio ur-
bano. En este sentido, la Comisién repre-
senta la opinidn de los primeros, opinién
dominante en las oficinas especializadas
de la administracién pablica. El modernis-
mo y el progresismo pasan de ser concep-
ciones minoritarias en construccion en Jos
afios treinta a ser el referente dominante
dentro de las politicas urbanas en los afios
cincuenta.

Tercero, la crisis se desata por la inter-
vencién de un actor cuya importancia es
entonces marginal pero creciente: el INAH.
El Instituto es percibido desde su creacién
en 1939 como una institucién débil, de
peso modesto y de jurisdiccién limitada
a los monumentos hist6ricos y artisticos en
el Dr y los territorios de Baja California. Es
posible que en materia de monumentos
histéricos” se trate de la primera movili-
zacién del Instituto en contra de un pro-
yecto. Ello otorga al INAH una cierta visi-
bilidad, y a ra{z de esa movilizacién es
integrado al dispositivo de planificacién
establecido en 1952, lo que significa que
su consolidacién como entidad experta en
la proteccién del patrimonio urbano es-
taba en marcha.

El argumento histérico no tendrfa mucha
fuerza en el seno de una Comisién que ya ha
asumido una posicién, sin embargo, parti-
cipa en nutrir y difundir la controversia y,
sobre todo, a que el proyecto sea discutido.

2% La precisién es de importancia porque, en
cuanto a monumentos arqueolégicos, la fuerza del
INAH es miés importante y existen previos conflictos
acerca de esos.
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LECCIONES SOBRE EL CASO
DE LA COMISION

La revisién del desempefio de la Comisién
aporta elementos valiosos sobre la hechura
de las politicas utbanas en la ciudad de
México. El caso del proyecto Angeles ilus-
tra, casi una década después de estableci-
do, el desempefio de este dispositivo de
planificacién. El caso revela aspectos de la
evolucién de ese dispositivo y da cuenta de
¢6mo la Comisién se doté paulatinamente
de reglas de funcionamiento, la mayor
patte del tiempo no escritas. Sin embargo,
esas reglas no bastarfan para superar los
desajustes y disfuncionamientos que sur-
gen a lo largo de las discusiones de sus
miembros. Desajustes que se presentan
asimismo en otros momentos del proceso
de toma de decisiones, que atraviesan las
relaciones entre las autoridades piblicas
y los miembros de la Comisién e incluso
que se plasman en reglamentos. La discu-
sién del proyecto Angeles es una suerte
de fotografia de las practicas en estos pro-
cesos decisivos y sugiere a qué modelo de
relacién “decisién/dispositivo de peritaje”
corresponde el modelo mexicano. Asocia-
da a la autoridad en turno, la Comisién
no es independiente, sin embargo, en las
controversias o discusiones que en ella se
dan, bajo reglas que son tanto formales
como informales, influye la accién y per-
mite a la vez aclarar las funciones y el pa-
pel de la Comisi6n.

UUN ORGANISMO HIBRIDO
EN RECOMPOSICION

Varios ejemplos de disfuncionamiento
aparecen a lo largo de las crénicas o deba-
tes de los trabajos de la Comisién: por un

PLANEACION URBANA EN LA CIUDAD DE MEXICO

lado, en cuanto a las dificultades encontra-
das en la actividad interna misma de la
Comisién, por el otro, en cuanto a su rela-
¢i6n con el DDE, y mds directamente, con
la DOP.

En relacién con el trabajo interno, va-
rios son los elementos que contribuyen a
enrarecer el buen funcionamiento de la
Comisién. La redaccién de las actas provo-
ca algunas disensiones especialmente por-
que el secretario es un funcionario de la
porp. En alguna ocasién, el arquitecto Con-
treras se inconforma con el acta de la se-
sién anterior argumentando que da la im-
presién de una aceptacién incondicionada
del sistema vial de Angeles, siendo que
habfa sido sujeco a condiciones.”" La res-
puesta del presidente de la Comisién ense-
fia que en realidad, la inconformidad de
Contreras radica més bien en la ausencia
de las opiniones minoritarias en el acta. En
la misma ocasién, el representante del Co-
legio de ingenieros manifiesta su desa-
cuerdo de que

en el acta aparezca una interpretacién perso-
nal del redactor, cuando manifiesta que con
el acuerdo vorado se elimina la condicién
suspensiva, pidiendo que se exprese solamen-
te Ja determinacién votada por los miem-
bros, eliminando esas palabras.®?

En relacién con este punto, Garcia
sefiala que en algunas ocasiones son los
mismos promotores del proyecto quienes
redactan las actas.”?

9! Reproduccién del acta niim. 1 de 1951, citado
port Garcia, Reforma, 1972, p. 259, y sobre estas condi-
ciones véase, igualmente, Sinchez-Mejorada, Rezagos,
2005, p. 324.

7% Garcfa, Reforma, 1972, p. 112.

% I5id., p. 108.
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Varias reuniones son dedicadas al exa-
men de las actas de las sesiones,® y consti-
tuyen momentos clave especialmente por-
que los miembros pueden no solamente
cuestionar la redaccién, sino reconsiderar
su postura. En el caso de la'aclaracién del
representante de la Liga de la Defensa de
Propietarios de Casas (Fernando Valdés)
es notable: al inicio de la sesién (septiem-
bre 1950) niega haber votado la aproba-
cién del proyecto y reclama que se asiente
en actas su voto negativo;”” Garcfa aclara
el pasaje con un tono de sarcasmo, pues el
sefior Valdés habfa votado afirmativamen-
te pero la difusién medidcica del caso preo-
cup6 tanto a los directivos de la Liga que
decidieron oponerse al proyecto.”® A pro-
pésito de la revisién de acuerdos votados,
el presidente de la Comisién expresa su
impaciencia ante el retraso que implica,”’
pero otros miembros, como el represen-
tante de la Liga de Propietarios y el propio
Ortiz Mena, invocan la atribucién de la
Comisién para reconsiderar los acuerdos
ya aprobados, aunque tal atribucién no
aparezca en los textos legales.

Otro elemento pernicioso al funciona-
miento de la Comisién radica, como bien
lo apunta Garcia,”® en la falta de homoge-
neidad en cuanto al nivel de conocimiento
técnico sobre la ciudad. La idea de una
“confrontacién entre peritajes contradicto-
rios”?” no se plantea siquiera aunque a ve-

%4 En la reunidn de octubre 1951 algunos miem-
bros exigen la supresién de frases “tendenciosas” que
tratan de reducir la discusién a propésito de los monu-
mentos histdricos. 1bid., p. 259.

9 lbid., p. 85.

% [bid., p. 87.

7 Ibid., p. 176,

9 lbid., p. 101.

2 Reivindicado por muchos jutistas en Europa
cuando estudian los organismos de periraje que se de-
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ces aparece, de facto, como una solucién
para dirimir divergencias de opinién.'%°

Pero la mayor dificultad que la Comi-
sién enfrenta es la magra participacién de
sus miembros: en gran namero de ocasio-
nes, los proyecros son examinados por un
quérum apenas alcanzado,'®* al grado que
la prensa llega a hacer eco de la exacerba-
cién de este absentismo. Esta situacién
pone en tela de juicio el trabajo de la insti-
tucién, pues la viabilidad de los proyectos
es amenazada por un vicio de procedi-
miento.'??

En lo que concierne a la relacién de la
Comisién con el Departamento del Distri-
to Federal, las disfunciones se asocian a
diferentes factores. Uno de ellos se refiere
al hecho de que el DDF no observa todas las
formalidades del proceso de toma de deci-
siones previsto por la ley de planificacién:
presenta proyectos a la Comisién cuando
las obras respectivas ya estdn en marcha.
En agosto de 1949, por ejemplo, la Comi-
sién examina un proyecto en la avenida
Reforma cuyas obras ya habfan sido inicia-

dican a cuestiones rmuy técnicas (el caso de los organis-
mos transgénicos, por ejemplos). Hermitre, "OGM”,
1997, y Le Roy, Dissémination, 1996.

100 Al discutir el contraproyecto del arquitecto
Gorbea, los miembros de la Comisién se dividen, ello
lleva al presidente a proponer la conformacién de dos
bandos, encabezados por oradores en pro y en contra
del proyecto. Garcia, Reforma, 1972, p. 234.

100 Ibid, p. 147.

102 Es el caso en la sesi6n del 11 de noviembre de
1951, cuando un miembro pide que se vote otra vez
el acta de la sesién de enero de 1951, argumencando
que el quérum sélo se alcanzé media hora después
del inicio de la sesi6n, por lo cual €l se habia retirado
y no habfa votado el acuerdo. I4id., p. 119. Parece
que los redactores del reglamento de la Comisién qui-
sieron evitar este cuestionamiento al imponer la ne-
cesidad del quérum. ccaM, “Minuras”, 1933, ¢. 2-1.
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das por la DOP. La Comisién manifiesta
su desaprobacién argumentando que hu-
biera sido mejor presentar el proyecto an-
tes de empezar los trabajos. El director de
Obras Piblicas (Mogeno Torres) declara:
“mientras ustedes discuten, yo voy a hacer
las obras”.'%* El debate acerca de qué pro-
yectos deben ser examinados por la Comi-
sién y cudles pueden ser eximidos de tal
formalidad (obras y cuestiones generales
versus obras y cuestiones de detalle) tiene
que ver con este tipo de disfuncionamien-
to: no se prevé con claridad los criterios a
partir de los cuales se hace la distincién
entre estos dos tipos de obras y ello abre
una brecha para evadir el procedimiento
formal de toma de decisiones establecido
en la reglamentacidn.

En medio de estos disfuncionamientas,
el trabajo de la Comisién se ve entonces
sometido a dos inercias: el apoyo del go-
bierno (el proyecto Angeles es sostenido
por la DOP) y la oposicién de algunos
miembros.

UNA RELACION SESGADA

ENTRE TOMADORES DE DECISIONES

Y ORGANO DE EXPERTISE: ;SEPARACION
REAL ENTRE DECISION Y EVALUACION?

El testimonio de Garcia da cuenta de una
visién de la toma de decisiones en la ciu-
dad de México segun la cual en este pro-
ceso la Comisién Mixta de Planificacién,
los comités ejecutivos y la Direccién de
Obras Pablicas estin sujetos a las decisio-
nes de la Comisién de Planificacién. De
esta forma, para Garcia la Comisién es el
organismo que, previo el examen de los

193 Extracto del acta del 17 de agosto de 1949.
Garcia, Reforma, 1972, pp. 53, 103-104.

PLANEACION URBANA EN LA CIUDAD DE MEXICO

proyectos, decide la ejecucién de las obras:
“Esta [la Comisién] quedé revestida de la
mds alta autoridad en la materia de plani-
ficacién”.*** Se trata de una visién com-
partida por ciertas asociaciones quienes
denuncian la intromisién del DDF en la
toma de decisiones, la cual, segin ellos,
estd reservada a la Comisién de Planifica-
cién.'% Esto sugiere que, desde un punto de
vista externo, no existe la separacién encre
decisién y evaluacién, % y que, por lo tan-
to, es mejor si el experto y quien toma las
decisiones son la misma persona. Se puede
decir que los observadores externos y las
asociaciones son propensos a un ideal de
toma de decisién en materia de planifica-
cién donde el politico es sumiso a la opi-
nién de un experto y que prefieren un mo-
delo de tipo tecnocritico que un modelo
decisionista.'®” Sin embargo, el examen
de textos legales indica que esos procesos
son mds complejos y que tanto el ejecutivo
como las dos comisiones de planificacién
tienen un papel diferenciado en la deci-
sién. A este respecto, Garcia lamenta que
la DOP oriente las discusiones y los votos
de los miembros de la Comisién para que
se aprueben los proyectos que la Direccién
sostiene y que la Comisién no tenga el
peso que debiera toda vez que el jefe del
DDF es quien, en Gltima instancia, decide
sobre el futuro de un proyecto.

194 Ihid., p. 99.

195 Vease el extracto de la carta de Ja Liga de De-
fensa de Propietarios de Casas al presidente de la re-
publica, citado por Sénchez-Mejorada, Rezages, 2005,
pp- 311-312.

196 1 2 cuestién de la separacién entre decision y
evaluaci6n es tratada ampliamente por la literatura
especializada sobre los dispositivos de experzise. Véase,
por cjemplo, Kourilsky y Viney, Principe, 2000.

197 Véase sobre los tipos de dispositivos de exper-
tase, Weingart, “Scientific”, 1999, pp. 154-155.
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A pesar de lo anterior, las relaciones
entre los miembros de la Comisién y la
DOP no estdn exentas de controversia.
La DOP sostiene el proyecto surgido de sus
oficinas donde Angeles fungi6 como sub-
director del plan regulador.’®® Ademis,

ngeles se habia desempefiado como se-
cretario de la Comisién y, en consecuencia,
estd al tanto de los requisitos necesarios
pata que un proyecto sea aprobado pero,
sobre todo, conoce a los miembros de la
Comisién. En el documento niim. 12 de
su proyecto agradece a los miembros de la
Comisién que consulté con el fin de con-
tar con una opinién hacia su proyecto.'*®
Los contactos de los promoventes de los
proyectos con los miembros de la Comi-
sién e incluso con funcionarios publicos
se dan, como es de esperarse, al margen
de las deliberaciones de la Comisién; en
este sentido, Gatcia se extrafia de que Pani
funja como “el especialista” de urbanismo
y que al mismo tiempo aproveche su figu-
ra para influir sobre los demés miembros
de la Comisién. Su extrafieza reposa sobre
la imputacién dirigida a Pani en el sentido
de vinculos amistosos y profesionales con
las autoridades publicas: “muy pocos
miembros de la Comisién acudian a las
sesiones, y de hecho, estas estaban a mer-
ced del criterio de Pani y sus amigos in-
crustados en la DOP”.''° Este extrafiamien-
to puede estar justificado por el hecho de
que, como lo observa Sdnchez-Mejorada,
la relacién que se pretende tanto por el
lado de las-autoridades como por el lado

198 Dee hecho, ciertas medidas del proyecto fueron
retcomadas del plan regulador de 1933 elaborado por
Carlos Contreras. Plan regulador, citado por Sdnchez,
Planificacién, 2002, p. 386.

199 Garcfa, Reforma, 1972, p. 454.

10 Jpid, p. 235.
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de los expertos (es decir, de los despachos
privados de arquitectos y urbanistas), es
una relacién que busca ajustar intereses
mutuos: mediante los comités de ejecu-
cién, la DOP busca cooptar a los expertos
estableciendo “cotos de profesionales”,!'!
mientras que al aceptar, los profesionistas
buscan reconocimiento.

El apoyo de la DOP al proyecto genera
la oposicién y desconfianza de algunos
miembros de la Comisién. El representan-
te de la Liga de Propietarios, por ejemplo,
acusa a la DOP de influir sobre los miem-
bros cuya funcién no consiste, desde su
perspectiva, en apoyar lo propuesto por
las autoridades.'*

En este sentido, algunas voces se mani-
fiestan por distinguir la Comisién del DDF;
sin embargo, la independencia de la Co-
misién no es del todo clara, puesto que
su presidencia es generalmente atribuida
a personal del DDF y, en ese sentido, en los
casos de votacién con empate, es el presi-
dente el representante de los intereses del
DDF, quien detiene el voto de calidad. Una
interpretacién de ese estado de las cosas
podria asumir que la Comisién sirve en
realidad a la DOP como 6tgano de apoyo
“técnico” que justifica los proyectos urba-
nos frente a otras autoridades como el jefe
del DDF, o a veces el presidente de la repi-
blica. Asf, la intervencién de la Comisién
de Planificacién es esencial para el director
de la pop. Un texto revela bien lo que estd
en juego para las autoridades con las deci-
siones de la Comisién: en la exhorcacién fi-
nal de su proyecto, Angeles solicita a la
Comisién hacer llegar sus recomendacio-
nes sobre vialidad a la Direccién de Trdn-
sito. Esto es un indicio de que la Comisién

' Sgnchez-Mejorada, Rezagos, 2005, p. 305.
M2 Garcia, Reforma, 1972, p. 166.
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puede incidir en cambios de normas y re-
gulacién pero, por otra parte, también
constituye un indicio sobre la forma en
que la DOP busca filtrar sus propias reco-
mendaciones para promover cambios de
regulacién. Angeles conoce las necesidades
de la DOP, por lo que es posible suponer
que sus recomendaciones eran esas.

El dispositivo de peritaje y toma de
decisiones previsto por la ley de planifica-
cién no es el dnico en considerar los sa-
beres especializados sobre la ciudad. Algu-
nos servicios administrativos participan
igualmente de la realizacién de peritajes:
son los casos de la Oficina del Plan Regu-
lador que dictamina un contraproyecto al
de Angeles,"*? y de la Comisién regulado-
ra del crecimiento de la ciudad.''* En
cuanto a los monumentos histéricos, el
INAH se dota de un organismo para la eva-
luacién y examen de los proyectos que
pueden afectar los monurmentos histéricos.
De esta forma, aunque no claramente defi-
nidos, diversos servicios participan desde
esos afios en la produccién y reproduccién
de un saber especializado que puede ser
movilizado para la toma de decisiones.
Dichos servicios operan asimismo como
contrapoder a los grupos impulsores de
los proyectos. Estamos, en efecto, frente
a una “situacién de expertise”,''> que pat-
ticipa en la racionalizacién de la toma de
decisiones piiblica o, cuando menos, inter-
viene en la conformaci6n de un contrapo-
der al modo autoritario de decidir en la
ciudad de México. Este panorama nos pet-
mite ver también cdmo la DOP, es decir, el
poder central, genera su propio saber espe-
cializado, un saber que adquiere mayor

3 15id, p. 265.
14 Sénchez-Mejorada, Rezagos, 2005, p. 295.
115 CRESAL, “Situations”, 1985.
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peso politico que el que tiene la Comisidn
en materia de politica urbana.

OurtpuT DE LA COMISION: UNA INFLUENCIA
MATIZADA EN LA TOMA DE DECISIONES
Y LA REGLAMENTACION

Es dificil saber con exactitud qué es lo que
se deriva de la Comisién en términos de
decisién con efectos directos en la imple-
mentacidn y ejecucién de obras. En algu-
nas ocasiones, luego de ser aprobados, al-
gunos proyectos carecen de seguimiento y
desaparecen; en otras, aparecen decretos 0
textos legales que se refieren directamente
a proyectos de planificacién de los que no
es posible identificar otro rastro.

Un producto que sin duda se deriva
de la Comisién es, como hemos menciona-
do, la influencia que ejerce su actividad y
las controversias que en ella se dirimen
sobre la reglamentacién. Un ejemplo no-
table es la incorporacién progresiva del
INAH como actor de la politica urbana, es-
pecialmente en los dispositivos de andlisis
y decisién publica. Representantes de esta
institucién se integran en la Comisién
mediante el decreto de su renovacion de
1952 y a través de la ley de planificacion
de 1953. Otro ejemplo lo constituye la
inscripcién, anteriormente mencionada,
del requisito para los miembros de la Co-
misién de tener las profesiones de arqui-
tecto o ingeniero civil, con lo cual, de
acuerdo con Sanchez-Mejorada, se buscaba
excluir comisionados con otras profesiones
y que habfan obstaculizado la aprobacién
de proyectos.!*® Un tercer ejemplo lo cons-
tituye el impacto que tuvieron las discu-
siones acerca de la distincidn entre obras

116 Sénchez-Mejorada, Rezagos, 2005, p. 331.
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de planificacién y obras de urbanizacién.
Puesto que cada uno de ellos implica un
proceso de decisién especifico, algunos
miembros de la Comisién sefialaron la fal-
ta de precisién de la ley en cuanto a ese
punto y, en consecuencia, la ley de 1953
defini6 con claridad los dos tipos de obras.

LA VISIBILIDAD DE LA COMISION
DE PLANIFICACION
EN EL CONTEXTO POLITICO

Las discusiones acerca del proyecto de la
zona centro fueron seguidas en algunos
medios de comunicacién. Dos aspectos
pueden destacarse de esa visibilidad me-
didtica: en primer lugar, a propésito de lo
que quiere dar a conocer la Comisién so-
bre su trabajo, y en segundo lugar, sobre
cudl es la influencia de esta publicidad so-
bre el trabajo mismo de la Comisién.

En cuanto al primer punto, si bien es
discutible, puede sefialarse que las sesiones
eran la ocasién de esbozar los contornos de
la accién de dicho organismo. En la reunion
del 17 de octubre de 1951, una carta de la
asociacién de banqueros suscita un debate
sobre los alcances de Ja Comisién: “varios de
los miembros de la Comision llegaron a
plantearse el problema de si esta estaba ca-
pacitada para actuar o si su organizaciéon y
constitucién estaba de acuerdo con las ne-
cesidades de la ciudad”.!'” Garcia conside-
ra que muchas veces los miembros olvidan
“que la misién principal de ella era repre-
sentar a la ciudad ante la accién oficial
con objeto de colaborar con esta en la rea-
lizacién de su beneficio”.'*® En cierta for-
ma, este testimonio lleva una percepcién

Y7 Garcfa, Reforma, 1972, p. 289.
Y18 Lhid.
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segan la cual la Comisién tiene un papel
que no se limita a la de 6rgano de apoyo
a la toma de decisiones, sino que desem-
pefia una funcién de representacién demo-
critica en una ciudad donde el gobierno
municipal desaparecié en 1928. Esta es
también la posicién del representante de
la Liga de los Propietarios de Casas:

La Comisién no es un organismo técnico, ni
la componen técnicos, y por lo mismo debe-
mos atacar todos los problemas inherentes
a cualquier proyecto. Creo que el espiritu
de la ley no es precisamente crear un orga-
nismo técnico, sino representativo del interés
comun de la ciudad.**?

Otras opiniones consideran, por el con-
trario, que la Comisién es Gnicamente un
organismo de “peritaje”, es decir, un orga-
nismo técnico, cuya tarea se limita a exa-~
minar los proyectos desde una perspectiva
técnica “sin que nos importen los demds
factores”.1?°

La polarizacién de posiciones se deri-
van de dos mundos profesionales y, en este
sentido, de dos concepciones: los profesio-
nistas del urbanismo naciente (ingenieros
o arquitectos) que ven en la Comisién la
oportunidad de hacer pasar sus preocupa-
ciones y de racionalizar, con base en crite-
rios técnicos, el desarrollo de la ciudad; y
los representantes de asociaciones que ven
en la Comisi6n la oportunidad de consti-
tuirla en un contrapoder a un gobierno
centralizado y espacios de representacion
minimos.

Y9 Jbid.

120 Tomado de intervencién del ingeniero Luis
Rivero del Val, del Colegio de Ingenieros Civiles.
16id., p. 289.

STEPHANIE RONDA Y VICENTE UGALDE



El papel de representacién que se le
atribuye a la Comisi6én no genera una ad-
hesién undnime, se arguye que no todos
los intereses en juego estan representados
en ella y que no se ventilan en su seno to-
dos los aspectos relevantes para el futuro
de la ciudad. Toussaint, por ejemplo, se
expresa en este sentido, primero, en una de
sus comparecencias en junio de 1951:

Ademis los organismos de quien depende la
elaboraci6n de estos proyectos adolecen, des-
de su instalacién, de graves anomalias [...]
pues no estan representados en la Comisién
de Planificaci6n todos los intereses de la ciu-
dad. Se ha dejado la resolucién de esto en
manos de técnicos Gnicamente, sin atender
a otras urgencias, que son de gran importan-
cia, como la conservacién de los monumentos,
como los intereses de los particulares, como
las pecesidades de la Secretaria de Educa-
cién Piblica en lo que a escuelas se refiere. '

Y luego, en una entrevista en un perié-
dico nacional:

Muchos organismos no han sido consultados
en el estudio de ese proyecto; lo cual indica
que la Comisi6n de Planificacién es unilace-
ral. Serfa necesario que todos los sectores so-
ciales, culturales y humanos escuvieran ah{
con sus propias representaciones.’ %

En lo que concietne a la influencia de
los medios en los trabajos internos de la
Comisién, la publicacién de algunas notas
periodisticas dio lugar a varias discusiones
y tuvo en algunos casos implicaciones en
la agenda de la Comisién: la recepcién, a
veces fria que pudieron recibir algunos

121 Jpid b 167.
122 1pid . 180.

PLANEACION URBANA EN LA CIUDAD DE MEXICO

proyectos, cambié en funcién de esas no-
tas; o bien, temas en principio excluidos
fueron inscritos en el orden del dfa, o aun,
se revisaron decisiones tomadas. Por su
parte, la controversia publica que suscité
el proyecto Pani pudo haber influido sobre
decisiones piblicas como la cancelacién
de la aprobacién de la Comisién de Plani-
ficacién y el estancamiento en la Comisién
Mixta. En este sentido, las actas de la Co-
misién pueden constituir una fuente privi-
legiada para continuar la investigacién
acerca de otros proyectos que fueron discu-
tidos en este periodo.'?

CONCLUSION

La reglamentacién del DF establece nuevos
procedimientos para facilitar una toma de
decisiones razonada y basada en criterios
técnicos. Criterios derivados de una ciencia
entonces en construccién: el urbanismo.
En esa época comienzan a presentarse a
nivel internacional manifestaciones de este
nuevo saber: los Congresos Internacionales
de Arquitectura Moderna (C1aM) fundados
en 1928,'2% el movimiento progresista en
urbanismo encasnado por G. Bardet y Le
Corbusier, y la reunién de arquitectos que
dari lugar a la carta de Atenas de urbanis-
mo realizada en 1933.'%° Por otra patte,
empiezan a aparecer leyes de urbanismo

123 Véase Sanchez-Mejorada, Rezages, 2005, pp.
306-316, para el caso del Anillo de Circunvalacién
y el de la plaza de la Villa Guadalupe.

124 “Esta asociaci6n agrupa arquitectos de todos
los paises del mundo, unidos por Ja misma voluntad
de crear un espacio moderno adaptado a las exigencias
de la sociedad maquinista”. Choay, “Aprés”, 1998,
p. 252.

125 Le Corbusier, Charte, 1957, y Choay, “Aprés”,
1998, p. 257.
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en varios paises, refiriéndose a la planifica-
cién o la zonificacién. México no escapa
a este movimiento: los arquitectos de Ja
época posrevolucionaria, vinculados con
el campo internacional de la planificacién,
ven en esta nueva disciplina la manera de
responder a las demandas nacidas de Ja
revolucién mexicana y de emprender Ja
via del modernismo.*2¢ Un dato sobresa-
liente es la participacién en los trabajos
de la Comisién en los afios cincuenta de
arquitectos que fueron los pioneros en este
campo, como Carlos Contreras, represen-
tante de la CONCAMIN, y José Luis Cuevas,
quien fungiera como asesor técnico de
zona de planificacién. Pioneros, en la me-
dida en que participan de manera activa
en la conformacién de la imagen de un
México moderno por medio del fortale-
cimiento de la planificacién como discipli-
na, organizando reuniones nacionales (el
Primer Congreso Nacional de Ciudades
y Regiones en 1927, presidido por Cue-
vas, asi como el Primer Congreso Nacional
de Planificacién en 1930),"?7 internacio-
nales (el XVI Congreso Internacional de
Planificacién y de la Habitacién),'*® asi
como en el fomento de la ensefianza de la
planificacién en el pais (Cuevas y Contre-
ras imparten de 1927 a 1929 una clase de
“planificacién de ciudades y arte civico”
en la Escuela Nacional de Bellas Artes y
crean con E. Yifiez, en 1939, el primer
posgrado de planificacién y urbanismo en

426 Véase la incroduccién de Snchez, Planifica-
cidn, 2002, pp. 25-30.

127 “Relacién”, 1930, p. 74. El encargado del
Congreso es el arquitecto Carlos Contreras.

128 “Decreto que autoriza una emisién de tim-

bres postales conmemorativos del XVI Congreso In-

ternacional de Planificacién y de la Habiracién en

Meéxico”, DOF, 25 de febrero de 1938.
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el Instituto Politécnico Nacional).'? La
obra de estos precursores se extiende tam-
bién al terreno reglamentario. Carlos Con-
treras, por ejemplo, tiene un papel promi-
nente en la elaboracién de la regulacién
tanto nacional como local en materia de
planificacién en los afios treinta: encabe-
zando la Comisién de Programas de la Se-
cretaria de Comunicacién y Obras Pabli-
cas, participa en la redaccién de la Ley
General de Planificacién en 1930'3° y
promueve durante el Congreso Nacional
de 1930 la creacién de comisiones de pla-
nificacién a nivel local, asi como una nue-
va regulacién para el DE.">! La influencia
de aquellos pioneros de la disciplina decae;
sin embargo, en los afios cincuenta: segin
el testimonio de Garcia, las opiniones de
arquitectos mas jévenes como Mario Pani
devienen mis influyentes.

El procedimiento de examen y aproba-
cién previsto por la legislacién mexicana
puede ser calificado, en este sentido, como
un dispositivo hibrido en la medida en que
trata de caprar los saberes especializados
de una ciencia en construccién, tanto para
fines instrumentales de las autoridades ad-
ministrativas como para objetivos de n-
dole técnico. Este dispositivo ejemplifica
asimismo lo que sefiala P. Hall'3? como
una cierta relacién entre el mundo de la
teoria y el de la préctica; en efecto, se trata
de un mecanismo que permite la crea-
cién de vinculos entre los profesionales de
la disciplina urbanistica, profesionales
quienes ensefian y participan en la forma-
cién de un saber especializado, y los que
ejercen esa profesién en la ciudad. No exis-

129 Sanchez, Planificacién, 2002, p. 135.
130 Ibid., pp. 163-164.

31 Jgid, p. 233,

132 Hall, Cities, 1996, p. 320.
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te todavia el divorcio que sefiala Hall'??
entre los que, en los afios sesenta, se dedican
a elaborar una teoria de la planificacién, y
los que tienen despachos contratados para
llevar a cabo obras de planificacién. Es
mids, todavia en estos afios, los profesionis-
tas son al mismo tiempo los académicos.
El seguimiento de los debates dentro de la
Comusién podria ser Gtil para ver si las con-
troversias que agitan Ja Comisién tienen
impactos en la esfera académica y vicever-
sa. Lo que en todo deja claro la observa-
cién del trabajo de la Comisién es que la
“ciencia” urbanfistica y la planificacién
comportan una dosificacién variable entse
elementos técnicos e intuiciones nacidas
de la préctica.!34

En todo caso, se trata de un dispositi-
vo hibrido que hace intervenir criterios
politicos y técnicos a fin de racionalizar
los procesos de toma de decisiones. Hibri-
do también en el sentido de que las perso-
nas tanto en el interior como en el exterior
de la Comisién ven en él un instrumen-
to de representacion de las voces e intereses
de la ciudad. Con este dispositivo se satis-
face la necesidad, no tan notoria, de tecni-
cidad en la toma de decisiones, mientras
que la escasez, ciertamente mds expuesta
de representacidn, no logra resolverse del
todo. Lo cierto es que tanto técnico como
representativo, el dispositivo resuelve satis-
factoriamente el desaffo impuesto por el
modo autoritario de toma de decisiones
en donde el jefe del DDF o el presidente
tienen la tiltima palabra.

133 Véase ibid., cap. 10.

134 Referente a la falta de una reorfa sélida en
materia de planificacién urbana y de la importancia
de la intuicién y de la practica, véase lo que Hall de-
sarrolla sobre la edad de oro de la planificacion entre
los afios creinta y los cincuenta, #bid., pp. 322 y ss.
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El dispositivo estuvo en vigor alrede-
dor de 50 afios. Su fin llegé con el aveni-
miento a nivel federal del tema de los
asentamientos humanos. Este rubro habri
de posicionarse como una de las preocupa-
ciones centrales del gobierno y desplazara
la accién en materia de planificacién. Las
legislaciones locales, como la Ley de Plani-
ficacién del DF, se adecuarin al nuevo mar-
co federal. El anterior dispositivo de toma
de decisiones cambiard y desaparecerdn las
comisiones. El nuevo marco tenderi a cen-
tralizar las decisiones en cuanto a planifi-
cacién para ponetlas casi exclusivamente
en manos de la administracién, y de una
nueva generacién de profesionistas, consti-
tuida en gran parte por alumnos de mu-
chos de los miembros de la Comisién de
Planificacién de los afios cincuenta.
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